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AClCJONf

ObJigac:iooes 641 ..

Expropiaciones del Interior'''H''
Empr~tito ·V'llla Madrid" 1014-
Idem Id.. 1918 ~ ..
C&lulas d~J Eosancbe _ ••

eal u to .. 1 , 11 , .

Sociedad Gral. Azuc.· E'pAh ..
, Serie A.

lI'. C. Y. 2. A.. Va- , ~.
Jladolid a Arid...... lo C.

. 1.& .erle.
Idem Norte do Espa- a.- ~rie.

fiL Emi!i6n " de 3-1 leri(!,
Bnoro de I~S. .......! I ""- .erk.

i ,,- Jerie.
'¡fYNH'arHie"'~ dI Modria.

Banco de Esp"\\I .
H~flCO l-!IpoleuJ'io de I~spllllt. .
Haneo E.ltnli·I~1 de Crt<1ito n •••

l3an co Hupil.no- Americano" .
Con¡paftía Arnnd: d<: TabxoI
Altos Horno. do Vi~ya .
Soded. Gral. Azu-JPrefecntes..,

carera EspaI'lL...10rdínariu ¡
UniÓtl Espllfiola de Explosivo ...
,Ferrocarrile', M. Z, A .
Idem Norte dt' .l:.. pal'la ..
llaneo Espaflol R!o de 11 Pl~t,.

OIlLICAClOKU

Dono, d(!l Banco de Espilla ......
Cédulas del Banco Hipotl!cario_
Iqem Id.. ld.•• iWI_ ~ d ••••••••••

Id~m Id. w..., ,.., .
Idem del !Sulco d. Crédito Lo-

QIO

01,00
IlS,fíO
BG.7ú
85,00
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00,26
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198,00 •
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(')

.. por JOO pcr,.no allO.tU4t. 284.000 -PARfs, l\ la 't'!sta; choque, 21i.OOO francos a ?
lte. i. corrilnte. __. 18,70 posetas po!' 100 francos.-125.000 a 18,65 I
Jdc. tia prOxi.o _ ..__.._ l> .
4 pOol' 180 aalortiubk. _ _ 600 LONDRES. a la vlstlj oheque. 2.000 libras n
S ~r 100 IflIiortizable _ 10.500 31,9Q pesetas una.-2.000 a 31,05-2.000 a 31,92 I-d
M.o::ioISeI dd laaco d. Eepe.ia.__ 6.500 1.000 n 81,05. llh
1:1_ da n ..nco Hipotecario.......,........ 7.600 N¡;:w'YOH!C, n l. vIata, ohoque, 5.000 dollars CI,S.
lcl~ d. la AlTeJldatlria ele T ..ba~... 1), O,GU pOBotas uno. ~
AlUe&l'~.-Preferettt _._ _... 17.000
ldem.-ordi..riu ~ _.. a7.¡¡OO HoMA, n Ja "trata, ohoQuo. 25.000 liras a 25.60
C~l1aI 4~ 8~11C4 Hipotecaricl .1 5" 80.UOO posetas por 100 llrns.-26.0UO n 26,00.w- w. al ,s ~ 315.000
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2B·9-026
12-8-926
24-9-926
22·9·926
']·0·926

~8-0·{l26

~8·U·l):W

28-1J·9:m
27·{l·026
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6·10-925
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18·fi·021

31-12'{)24
28·6-925

'lG

00,40

82,60

01,95
9230
m~;3Ü
U2,30

6S,0I0

üfl,.15
IJ8,bU
6S,60
68,ro
68,00
68,60

1)2,25
92,26
Ih!,23

83,3t.i
83,50

,.,85,00
85¡OO

*;..;

,.~ ¡!!lA VCllllOY¡,\P1U

4 1'0.'·100 UIOlZTJ.ur...

Serie F... ·dl: 35,C(~' PC!~t~'\ t1omineal.
:1> D. de 12.SOO» ..
» C. dI! 1).000 lt )o

11 ll, de 3.500 lo ..

) A. de 500.. •

!i 1'0. 100 1UOln~A.LD

5~ri>!' Ji, dt ljO.ooo pesetat nOI)!~ulo'

J {f., d~ :l!j.4XIQI' '.
.. D. de 1:.1:,';00 Jo t

» (., di ~.ooo 11 11
• 6, de 1.500" J
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~ f'O.Il 100 ülOllrlll.U.M
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Strlt A , fII _.__ jlOl,25
~ 8 -- 101,20

• c.... a" ..• 101,00

8:l,80
~2,111J

~28J

H2;\IlJ
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H3,60
8{i,OO
85,OiJ

0200
P2;2Ó
l!2,25
02,:W
02,30
92,35

U1,05
01,9ü
m,ll5
O~,6lJ

112IGO
92,50

tlO,25
.00,25

IXJ,útl
00,25
lJO,70

101,21í
101,00
llLI,OO

2)·7·02(1
21·0-1120
27·1}-920
28·!]-026
28·9·920
28-9·026

28·9~U26
28-9·920
2R-U·02fl
2S·u·O~m
28-lJ-1l26
28-9-926

20.1}·92{1
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24·l}·¡¡~(l

22-0·1.126
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28·{MI26
2.7·9-926
28·\.I·U2U
:¿7·\).{1~6

28-U.Dl!6
28-0.U26
28·0·926
28·(1·0'26

l8·9·926
28-9026
22.0·920

.~::-l_~l~w __

.8."iI.\;l~:U (1 (l1l,"O
l.g-U.IJ:lU 1t~,,,O
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~ Septiembre 1q26

. En cumplimiento de lo ordenado P(}l"
la: DiI'ecdón general de Obras públi
cas.. queda. en su.s-pwso.. el anuncio d~

esta Jefatura de Obrus públicas inser
to en la GACETA DE MADRID, núrnt'rl)
262, .::or:respondiente al día 19 del co-;
rrie'Ilie mes, pura. la. subasta de aco~

pios de piedra ma.cha:cuda, incluso su
cmpi eo- en recargos, p-ara cO:Q.ser-vación
del firme OC los kilómetros 9 al 13 de
la carretera de PwmtO':. de las Herr-e-
rms- a Mont:inchez.

Lo que se publieacn este pel"i"ódi-;
ca oflcial }lara general conooimiento..

Ciceres, 27 -de Septiembre de 1926.
El Ingeniern Jde, Marcial MartíDez~

S--132-i

;JEFATlIRA DE OBRAS PUBUCA~

DE LA PROVINC1A DE CIUDAD;
R• .t\L:

Esta Jefatura ha dispuesto<l,ue lW3
su,bastas de ollras de- conservaCIón dEl!
l~ carreteras de Daimi~ a :Vill~4--

. . I
.JL'l;'~Tt1i!A DE_ Q.BFAS, pu.sUcm;
OE LA flR:(;l!EI\iCUl DE CltSTEU-OJIl

La Dirección general de- Ob}'ag pÚ'"
blicas, en telegrama. de 25 del mes
actual, dispone la convelti~neia de; sus..,
pender las subastas anunciadns y l1i)

annn-cíar otras ha3ta tant-o que se die
le una dispo;;:h:.iryn~.w. carácter gcnerai,
que apareeerá en breve, y que af-ecta.
rá-l\ las ~nll"llta!'l--~ Obras pública.3.

En su virtud, queda anulada la su.....
basta anunciada PQr esta Jefatura con
r~b'3. i ~ de los c'Jrri-enf..es, y que s~

refi~re al acopio de pledra ImI.chae3da,
incll1:';o stl empleo.. para c>()~rvaeión

del firtn-€ de los kilómet.ros 27 al 33 de
la f'3T"l'"t.er-a de Ja de Thruel a Sa!!"llnt(j
!'L J3urriana. y cuyo anUDclO se pll,,?li~
en ~ Boletín (){1·d.o.lde esfa provmcu~

v GACE'T'~ DE 'MADRID, correspondi.entes
a los días 17 -v 18 del mes actual,

La- que se lÍllOO público para gener~l
conGcimiento.

Caste1l6n 25 de 8lJptiembre de 19.2~
Bl Ir::;enie:ro Jefe, P. A., Antonio A~
na1. ; '..,

S:=-t847

Lo que se publica 11m este periódico.
. oficial p3.rn general conocimiento.

Cáceres, 27 de septiembre de 1926'_
El Ingeniero Jefe, Marcial Ma.rlínez,

S-132i5

..

tunamf>nte, y resguardo del depósito
Ce garantía,

(Feeha y firma del proponente.)
Observaci6n.--Si se firmllse por po

der, S~ expre::;:\,ft, por antefirma. el
nombre y apelJidos del poderdante o
el título de la ca~a o razón social,
acom·pafiando a la p!'('posieión el co
rre::;pollr!iente pOC:cr notarial.

&-1'"73-

JE:FATt..JP.a' DE' GeRAS PltlBUGAS
O~ LA Pr::DVI~C1A DE ALmERIA I

~rA'ClO~' D~ cAnRE'l'eR~S I
Por (H'den t.elelITáfica de ]a Diree

I'iñn !rcllPral de Obras públicas de 25 I
dI'1 ac1md. se- !'nJsD-eTI"]en hls ::il"lbast:a!" !
ñ~ conSl'l'vad6n rle I::¡s ca1'1'Pi~rn;; de-' ¡
PnTni a la de AgLlila.c; de VeT'3. 1;;Póme
h'n"" 1 ,..1 U: V1'1"1I-" Hr·l"rn'l'11:1·.: ¡¡J 9:
Gn rT"lwhR n Tio~· Gllllardos, 5 ;:¡In. y AI
TTl"'rfa, a: la Cne,f-a ,]p. log·Castañ-G.';. po-r
Níiar. t y 2: s-rña1a©3-·para·. el' 14 de
(kh'1lr~' nr6ximn·. . ..:'~--?!=--::;;;:;¡r;;-~

;n~ri¡¡. 27 r!r S~pti0mhr~ ñ4Ól if,l"!'6. JEFAT"dRA DE OBRaS PUBLICAS
El TIlFel1íero. Jef~, An~el ot:h'r>tn t'eEa. 11. ~ LA F'ROVINCJA DE:- CAD!Z'

&-:-11H:Q al 13"-13. CONSERV'<CION. DE"CARRETEIlAS

1
I En virtud.. de onleu telegráfica dei

la DiTecci6n g~nerd de Obras púbU
Je=:~.itTlmA DE OBRAS PtJBLICAS' . Ca>, se suspf'..Jlde .}¡<¡ s111'Jasta de obras

DE' toA"" PEM"J:1'I01lt: t!É :n:z ...Q. de· aCQ,pios de piedra. pam conserva.
cióu y. su empleo en los kilómetros 1 al
21 de' la oarretera de Jerez a la Esta...
dón de Corl:es, de -esta. provincia, cuyo'
anunci·o ti ene recha 20 del presenta
mes; dicha Stiliu..-.;tll debfa verifiense

. en ~st.a Jcfat....u:'! el dia SO de Octubre
próximo.

Cádiz. 27 de S-cptiembre de" 1926.
El In."...-enieru Jefe, Julio Murúa.

S--1{.\.9·

JEf'ATURA DE aSMAS PUBLiCAS
DE LA PRO\fEl\iqIA ~ B;ADAJOZ

En. virtw:L de oz:dcn..teleg:ráfiCa. de..
la Direceión gener'" de Obras públicas,
quwan suspendidas las tres subastas
d~ rflns~rvari6n ie '"'''l1'1''et:eras, anun
ci?tlas POI' esta .Jefatura con feeha 15
d~i adual, ]1ulJlicadas en la GACETA DE

"r'DllSD de 19 del· mism().
B:l<l3jOZ. 25 de ¡:<epliembre de 1926.

El Ingeniei o Jefe, Tr:fur.
8-1391 al 1393.

En . virl;¡Jil de or-den i.e:le;;-clfie:l de
la Dirccci6n !;t!n.~rnl de Ohras públf
C;:¡". de esfa f~h:l, queda en su:<.p-cnso
ha;;!.a nue....o misa. la subasta dl~ las
o-br::tS ele' tlCOpiu dé pil'rlra. inclu."o. su
('mnJen. oara cor.c",-v:¡riún· de lcrs kiló
melros 61-:62-65 al 68 Y 70 al 73 de
h t'::!'!Tetern de Avila ;t. Tafaver.J. eue
drbf-a CCll\bImr'!'i1l" en esta Jefatura' el
día 23 de Octubre. prórimc. seg'Ún
:lnuncio Tl'llhEellrlo en la' GACETA 'DE
M:<\'l"\RHHie.. 1-8- ¡W.:!. a-e!:uaL

k .. ila. 25 de 8flpt.iemhre de 1926.
El Ingenic";"o Jefe, Luis ~'lfl:;-a.

S-t3i5

JEFATURA DE OBRAS PU2LlCAS
DE LA PRCVINCIA DE CACEm:;s

En cumplimiento de lo ordenado por
la Direc:¡;i6n gonerai de Obras púbJieas;
quedn: en sU:ipcnso el anun~io de esta
Jefatura. de Obras públicas, inserta en
la GACE'l'A DE l\Lwnm, núm. 252, co
rrespondienLe nI día 19 del corrieuLe
mes, para la subasta· :le- acopios de·
piedra maeha-muia, ineluSQ su empl-eo
:tI.rme de lus.·kilómetros· t al 3--1:[ al
14.-17, al 20... 28-30 Y i8 al 54,340 de
la. ~arref.'era de Cáceres a Medel1ín.

SUBASTAS

.Sección tcrccra"-Tlabilila,¡:i6n. y Con.-: l'
ta!;¡ lidad.

En· cumpllmi'Cnto de 10 prev.enido en ,
R€'<~! tn:\J.L"'l1 ue e~la.., ¡,.LÍ.<..:- ..:l.ia lecHa, .::~ l'
COn-~lJ[;u.. (l.. lo,,· ql.~ lill~ea' Lv·mar lúll"te

Ca la Si.lha~ta para c.clltratar el ser-l'
vi"C,o de c;;!tri'a,:cIÓll, l1el .M.inJ;;;Lerio de
la:.. (jub::nr.,¡¡:ü,Íl1, r~'IlYa. l~c.iwcióll tendrá
lugar el día 1'5 U~ Ucl.uh-re< pr<írir.:w, a.
las die~'ht'lI'us, eR este' Ministerio, an.te
el: C:x<:elelliíS!tnu t<0ÜQ. MiRistro o per
sOlla en qui-eu clo!?-gae".cn c.uyo Minis
teriu se halillr:i <l~ maniiiesto el plie
g./J d.-; cGn~:liciuuC5". todLls.los. di(Js labo
rable;;;, de:;de la..:> Duúve a ius cator":"e~

1.a sL;.bas! a se verificará cen arreglo
a lo lpe d:sp(Jne la vigeate ley dé
L'üuL¡:bi lii:Jad..
L~g propogidu¡ws ~e pre;:;eni:u'án en

plil'gl} e-errado"" ;o~d.enrlidas en papel
sdl:Hh, según lo dispuesto en' la vi
gente ley del 'l"ímhre, njusf¡\Jlrlose al
mfH!f>]O in;u~rtu a: l:C~i.JntmC:1ón, y d1"&
riin ir.acnrnpañ~uda:'ide:: IlJ-:"j~ lhJul!I:n'e'llfaB
qlH~ <¡(~r(',.Hr~1' la, lH'1"~onal¡dad. del fir
~lii'nt.e. T"f'i'gU~H·(~O oc la Caja gem:ornl
(le f1"'fH)·,·¡IO'· ql... P, acr~dit-e- haber de.ia~

Ilo imm,('<;fa. ~n !T'IJt.áfico, la rantid"rl
(le :1.f'On l)<><:.('I;¡::;. V jel' ;bo d'fl la coniri
blH';,\n í!Hln~lrj~i qlle le corresponda
Mlfi=f:1!"r:·r. "n rrl.;<fI rlf'o spr inollslrinl..,
u nfrf'eimif'nf·o r1e 8cli('ilnr "l":::¡J.J:i co:
r.r(':=no~H'1ipn:t e; "f se le ;ldjudir"rn el
sf"\'id",,.

Tp" p!:iP~f'!!;' ~ ... "nh';>:r"r'(,n :d Pr~

sjd('-JIr~ 111' In "nhnsta. ¡Jnra,"üe la pri,..
m!"!'l'n melfj~ bnra .;:;:iguientt!' a Ia·c:q>er;..
tnr:1 '¡f'1 [lrf ..., I

"En pI 1':1",1 f!í' que "'C prm'[Ll\j.~n (los
o """h ",,·(>·,'>=;"'onn<: ;!r1wTI'::i, !'n pI mis
mo nt'ln SI' "f"dn;'p'{l"la lirif,wi6n por
1'1l1f1~ ft In 11:>n3. nl'rnnlp 1'1 término dE'
Gl.!!n"fl r"'n"f'l<;. pnlre In.<; allforr.~ fle
,;.,,,<¡jl;:¡,, n"or.n,,¡("¡r'np~, V si tprminflrin
r1;.-1,;"· nh'lo sl1h"¡,,til'0p- ia ig1Htln;Hl. ~c
,v..:·¡.l¡r:'i por 11l"..lln rlf.' >:or!('() la :ln.ill
di:f'::'''~'Ón ("101 oPM!il'lo.

~1'-;"T''''''~;'' ~ ... "nn.... ~:1r(¡. s(lmin 311to_
Ti"" 1" 1".' rl<> (':·'nf !lhilitlll.A1 .P,~~ sn "rl f
CYlro 4"1. nn (11 "¡'¡'t:!O "'"ll~rlo "' r P Tr:1rTo
Ot'eI <;p !,pl""~';l.-:í .. ' Pr~i(!pnlr nf" In
-=:H""'r,¡~~~ ("'l.EI ~"fI'nnr~i;!,,~ r0'n n-rrf"'!!ln a

!I) mI€' cl f'",,..,...~~..l!1 nr'fi"'1l10 4iio"nnp,
'~""':~;ff. ':>'() ñ,., ~ """7 ~1 i prmhf"'P" ·....l~ 1 ()~'¿'1._

T-"l 'T-l-J'j·~f.-,'h g'on"nl. AHT"!':f":O F":,:\n
fu!~rín.

Jí'!d,'lo de prnpos?cíún :

Don..• , r{'ll rcsi(}t>Ilcia en..., provin.
e;;t- de ... , c.,tllr~ 01',." número ... , ente
r:lJ" del anun::io ~lbl ¡caeú en la G,'I,
Ch-"fA De !I.!.\Uil1l> para h. contrata del
s{JL\"lúio (h~ I:al(,r:~cción del ;I,!inisterio
ce la Ge'L<'r!\;¡ciún :Y del pliego de COI1-:
di~icnes a ql.1'~ '.~!l ,,1 .mismo se ?-iU,dc,
se; c-omprO!'J1et.e y obhga con SUjecIón
:l las d:í'l:"n1:];;· rl€l mismo, a encargar
se' del exnre:::ad., sel""..-icío por la su
ms de... · p~~""3~, aNtnpaiiando, eR'
cumplirniJ:'nto de lo di:;pucslo. 1:1 cédu_
la peTSc~~1 . co,rit":lt.e de- clase.. " D1i
Jl1"'Tl"._.. " ... !'din~ eIt.•• 3... de... de
f926; 3«' :", d N:C;lOO de contribu
~~ (si f:,¡t:re ioo:tlstrial). O en otro
eaao. oferta de solieitar el alta QPOf-
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r-riIJo. kiMmp.tros f al 12; Pcdro-Mu
fioz a Tomelloso, kilómetro!' 21. al 25,
Y Cilldnd Real a N;:¡vfl.lpino, kiiómetro$
1 t 81 21, nnuncindas en la GACETA UE
1\EDnIn de 15 del corrient.e mes. Pá-I
¡rina 19G, que h:Jbrí:ul'" de l'elebI'arse el
~O or, 0ctubr-e próximo. queden sU!S- I
p~nriicl:ls, DD. 3(lmiUéndose PI'"O!>OSi-¡
C-lnDCS.

r:1~Hbd ne~1. 27 de Septiembre de.
10?r._--El Tl~;;~nicm Jefe. F..zequ,p.I Ns.
r:m.iQ.

JEF.ATtJRR DE OBRAS FVS!..SCAS
DE LA PROVrr:CU\ DlE NU~A

De orden superi or se suspm:1~e la
ce.Jc·b-ración hnsk\ nueva o:"den de las
tf"eS subasta..'! de acopios de piedra

,machacada. incluso su empl",(}, pa:'3. ia
cOIlServación de las carretEras de
Bip,scas a Panticosa y El Pueyo a
Francin, kilómetros t al 6 y i al 7;
Mequinenza a Sariñena y Caspe a sel
gu;¡. kilómetro-s 65 al 75 Y 81 al 84,
y Güel a Biné!ar y Tamai'it a la Cla
mor de A:lma.c-ellas, kil6metro<s 9 al 12,
16 al 18 y 11 al 13, que' debían ceIe
brnr-se el día 19 de Ot:tlibre próximo,
en esta Jefatura. como se anunci6 en
los Boletine,'l OJit:iales de esta. pro
vincia, correspondientes· a los lifa." f&
y 20 del actual y GACETA' rE M_'l.DRID,
feeha 20 d~l actual.

Huesca, 26 de septiembre de 1926.
El In~niero Jefe, A1fQn<;u Rojo.

8-1'3·18'-49 y 50

. ~FI!lTURA DE CBR~S PU5UiC-'"lS'
DE LA PRaV!~C!ADE JAEN

COl'\SERVACIO" DE CARRETEMS

Habiéndose dispuesto por la ilustri
sima Dirección general til) Obr3S pú
blieas, en tel-egrarna circular fecha de
hoy, ll!- suspensión de todas las subas
bsanunciactas, esta Jefatura ha tenido
a bien declarav suspendida, hasta nue
:va. ()orden, la de las obms de a.copi()5
de piedra maeh:acada.para conserva
ción y empleo en loo kilómetros 219
al 231 de la carretera de Albacete a.
Jaén, que de-bía celebrarse e]l esta:
provincia el 2 de Octubre próximo. y
cuyo último día de oomisión d~ ptie
g06 se señaló para el 2'i:....de los corrien
tes, según el anuncio de suiYasta pu
blicado en el Boletín Oficial de e!'>ta
provincia y en la GAcETA DE MADRID
de los días i6 y 17 del actual, respec
tivamente,

Jaén, 25 de 5ept1embr~ de 1926.-
El Ingeniero jefe, 1'u81'o R. Moyano.

. S-1331

~EFATtJRA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Ordenado por la Dirooc¡ón ;reneral
(le Obras públicas, por telegrama fe
cha 25 del corriente,. que se fmspen
dan las su:basÚlS anunciadas hasta t;¡n
tI) que se dicte una di~posiei6n de ca- J
rOOter general que afecta alas con
tratas de Obrns públic.as; quedan. sus
pendldas 'hasta nueva orden las anlm
ci~ por esta Jdatura de Ohras nli.., I

blicas y publicad~5 en la GACETA DE
MADRID de fecha 15 del actual en su
página 197.

Lo que se pubHca en es[.e periódico
oficial a 105 efeetos procedentes.

Logroño, 27 dE> Septiembre de 1926.
El Ingeniero jefe, Desideriú Pagola.

S-1313

JEFATURA DE OSrtAs PUBLICAS
DE LA PRCVU\ICfA DE OVIEDO

En virtud de orden telegráfica de la
Superioridad, queda ·en sm:penso la

<lelebración de las subast'aS de acopios
para conservación de carreteras de
esta proYinci~ señaladas· para el día
14 de OCtubreproximo:'y anunciadas
en ~'la GACETA DE MADrtTD' corespon
dis;nte al día 20 delactllal.

Oviedo. 25 de Septiembr{' de 1926.
El ~en1ero Jefe, J!J'5.é R. de Rivera.

. S-1356 al 1261

;JEFATURA DE OBRAS PUBL!CAS
DE LA PROV!NC!A DE SRNTANDER

En virtud de ordpn de la Dirección
general de Obras públlcas de fecba 25
(lel mes actual. se hace saber que que
da suspendida la sl1~asta de las obras
M acopios de pied1g JTloRehacada pafa
la conservaci6n del firme,. incluso su
empleo, en reearyros de los kil6mel'T'Os
1 al 3 de la C3ITetera de Parhav6n a
san Snlvador v kWimef.ros 1 a( 4 (fe
la d.e Puente de San Salvador al (fe
SnJia. que debía eelebr-arse en esta Je
fatura el día 23 de Och.lbre pró,odmo.
según loo anuncios nuhlicados en la
GJICET_.\ uF.: MAmuu de 20 del mes ac
tual y Boletín Ofi("ia7. de est.a provin
cia de la misma fecha.

Santanrler. 27 de Septiembre de
HI25.-EI Ingeniero jef€, P. A .• .Tosé
Pardo.

~t362

En virtud de orden de la Direceí6n
geneL'al de Obras públicas de fMha' 25
del Ir.¡es adual. s~ hac-e sahrr que quC'
da suSp-enilirla la. l'iuhasta ñe 1M ohras
de acopios de pí~ra Tnérhaearta ~ara

la. conservación del firme, inclu!"o su
empleo en ree-al'g'os de log kil(jm~trf)"

f al 10 de la carrefpra,. de Gllnrnizo a
VilIaM.rriedo. que ~bfa celebrarse en
est.a .Tefafurrl e) dfa 2::l r1e Orfnbre
próximo. se.Z\'¡n ]os a.nu~jo,:; publica
dos en la GACETA DE MADRID de 20
(le] mes- adual yo Rnl~tfn Ofir.ia7 de
esta prnvincia dp, 17 del mi~mo mes.

Santander. 27 de Sepl i¡>mhre df'
J92h.--El Ingeniero jefe, P. A., Josa
Pardo. ' .- .' .<

S-1363

:.rEFATlfRA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA pROVINCIA DE SEGOVIA

:1)9 orden superior quedan suspen
didas las subastas de aoopios pa.¡a
collservat:i6n tel:as crrefleras dE:. Soe
govia a Arévalo, kilómetrOoS 20 al 34
'1' del kilómetro 2 de la de Boce¡ruillas

a Segovia al 90 ee la de Sepúlved¡::.
a .4.tieIlUl.. que dehí:m cele-brar:=e en la
Jefalura de ühras públicas de Scgovia
el (Iía 13 de OdtTbrf'.

Segovia. 27 oc Sp·))tiembre de 1926.
El Ingeniero jefe, Emilín S~rrano.

S--t315 y 1314

JEt='ATtJRA I)E OSFlAS pust.rCJlS
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

CONSERVACJO," DE CArmETEP.,AS

Cumpliendo órdenes de la Dirección
general de Obra~ púhlic8."'. quedan sus
pendidas hasta nueva fe<>ha, las su
ba~fas d~ aeopio!" rl ... piedra para con
serv8cíón y Su pmplf'o en rec:lrgos de
los kilámetr(),¡;: 4R al ñ2 r1p la carr¡>ff'ra
de AdemU2 a Vf\lcncia: la de los kiló
m¡:>frrl'!' 10 al 2? rre la (JI" C;¡,s¡ts· del
Campillo a "Valpnc;a ;:¡ Villena: In ~e

lo~ ki1(,metro'" 1 nI R ilf' T,iria a Real,
y la· de 1M kilt'ím,pfros 2:l a 34 de la.
misnm. cuya!" snha<:fa~ fucron anuo
ciailn<; pn pI Rn7rf)n Ofirinl de c!>ta
provinci:l de ff'("ha 21 i1f'1 corriente
yen la GACE"t'... DE M ..\DTtTD de fecha 22
df'l mi"mo :rrn>s_

V:¡leneia. 27 np ~"nfipmjh.rp de 1926.
El Ing-eniero jefe. Rf'tmán ().rhnndo.

8--1442 al 1445

COMA:!MI'I'n!A y RF-:SERVA DE IN
GENIEROS .... IE LA PRIMERA

REGION

.El :'lDundo puhlirado oon feehn 6
del presente mrs relat ívn a In f:uba.'''ta.
para la ar.qu i"ición .rle Iry. elpmenf06
tran.cmorfllble.s nara harr:l.("one:<: 0(> 810
jamipnf-o rrovi~i("Jn::ll tiE' trnpll; pri
mPr 1()1~. Ca:r11infNf:l f1p hi¡:>r-ro. y se
gunr'!o lofl'. C:llj)infprfa rlp ma<lrra. s~

J'P>('fifira pn f"1 :<:pnt1ño ¡ip (fUI' el Irn
pnr'"'" ~ro hl "~~nfh ""~>"::l 11')-"''11" n~T'11'l

en dicha ¡;uba~fa !'erá el :1"1 3 por 'lOO,
~. n"" j~r,!o <>1 (lp] ,... ..im ... r lo'" a3(';N\
nI') a R.P?í4.~r. n"''''''!:'!''. v 1'1 (l ...¡ "pg"nTI
,11"\ ~~4rt 'f" ~_nr)? "n, ~c.-{ ·('n.,',.... III r.") ....H~e_

.10 de la pl'opo!'icMn !';e rl\rfiflra tam
h i ¡5n ron rJ fY'iotv'o "'~ntl"ll dI' "('1' el
rl'l!'2'Hllrrfo nrl rlppñ",if() l'o""p9Ylni!ien
tI" "nlnn'tmte tI ...1 ~ pn.. i{\(): tono d~

conf"rmirl;t.r! con lo n;"rtll'""fn PTI el
Rror¡l ilp".T"Pfn ti/> ?f\ nI' .T~1no lSltim"_

1\f~t1rir1. ?4 ti" ~ntif'mhrf' 01' H125.
F.I CI'1"f'TlPl in~"n; n~~ ~{)1'Y'::¡ ~r1..,f' fl' Pe
dro ~OlPl' de Cornellá_

8-1297

OO~R"IO!'Nmll eEN~t\L DEL:
ARSE'~AL DE CAl"'rrAGF.NA

Cumpliénrlose el :.lf<1 21 d~ Odnhre
próximo. los treinta días de la pubJi
c:Jción del anuncio en el Boletín Oficial

"de la prot'incia de Val<'n('ia del día 21
del a('tU::l1. el citado día 21 di! Oclubre,
tendrá Jugar en el edificio que oCllpa
la Biblioteca' de este Arse<naj, a las diez
de la mañana y ante la Junta espooial
de Subastas. <,onstituída a:l afecto, el
acto del remate para le. adjudicación.
de lanas. tra!pos. gomas y cuero· eu
mal estado.
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dador, a~í como de f (}{~cs 1-05 inleres:-:
005 en los beneficio.:; de la Funpndún
que pueden ejercitar su derecho de
audiencia en término ne veinte di:ls
siguientes a la publicación de este
edicto en el Boletin Oficial y GAC¡;'"l'A
DE MADRID. durante ls eual(l,S el ex
pedien te se hallará de manifiesto en
la Secretaría de esta Junta.

Hu¡:osca. 20 1.1e Septiembre de 1926.
~l Gobernador civil-Prc.sjd0Dt'e, Emi
h" Amor.

P--f5~J

P-1582

JEFATURA DE OSRJOo$ PUBt.:CAS
CE 4 PROV¡NC8A DE SUAGOS

Por acuerdo de la Jemta Central de
TI<!m::portes de 18 de Julio último. y
ratificando el de esta. Junt.a provin
ciaL se ha otorgado la concesi~n, con
exclusiva. y como de la clase. A. del
servicio de "iaJeros entre Montroig- y
Tnrra2"0na a favor de D. JU3n Bau
tista Dalmál.1 Fru.,"'3..

Lo que se hace público. en emr.-pli
miento del artículo 50 del Reglamen
to de 11 de "Diciembre de 1924.

Tarragona. t1 de Se'P'tiem.bre de
1926.-El Secretario. L:li5 de Ahn~

mada..

EXPROPIACIIJXE"S

.E~ el Boletín Oficial U0 esl:'l pro
"mcla, correspondiente al día 3 d:~

Noviembre de 19i5. se puhlj(';) 10. re
lución recUlkada de los lFopielarios
a .quienes interesa la err.Jropinción de
flncas en €I tt:r-mino m1micipai ole
Merindad de Sotoscueva (Bm'g'J's) COIl
moti...-{) de la construcd6n dc l~ ca
rretera de t~rcer orden do;: Vil1acom-'
parada de Rueda a Quillf,aniHa del
Hebollar tr020 sc:;undo. 11;m'ando en
la citada Telaciúl con 1l,,; números
4. 16. 36, 37. 45. 57. Sé,68, 88,90, 105.
126, 162" 189. 22~ Y 234, rcspeeLiva
mente, los seü<lres Viuda de Alfomo
Porre~, .':"uan P~reda. C:índidaPc.re
da~ Herederos de ~h.nnel Ogarrio,
Thminh"a N/n'a~efi..Tosé !\I:1.!'ía Ang'110,
H~rederos de Adrián López, TeodoI'iJ.
8á¡nz. Mal U,!" L6i);~z. 1,1':'; Yc~u. 1I~
redf'!f'ns de BCT!H\b6 :C=;,ll:lz.Esl:mis-"
Iao Varona. Rom¿n 'Peña. BIas l\far
tÚle7., JO:5é Porras y Cándida Pere
da. de ignoradús paraderos.

En su consecnencia, nar<1 conoci
miento de los iDterc;.;ado5 y en cum
plimiento de )<1 prevenido en 1'1 pá
rrafo tercero del artículo 5." da la )~y
de Expropiación forzo5a y 31 de su
Reglamento. he acordado que se in
serte este anuncio en la GAClITA DE
MADRID.

Y si .10$ citados propietario,> l~.ada

~xpusiesen dentro d~l t~:"rriino de
treinta días" por sí o por personlis
debidamente apoderadas. se entende
rá que consienten ~nqu'Z tes repre
sente el Ministerio fi3~al ~1l Yas ~uo:e-:

sb..;,\s dilig~ncias de notificación.
Bu~s. 2;; de Septiembre de 1925_

El Gc:bemador, J. PriGto Ureu<l.
. P--1591

JUi'JTA PRttVIf!!CIJ\L DE TRANS
PORTES RIIECANICOS ROD~OS

DE TARRAGOI\!A

P-1599

P-1587

DELEGAmON DE ~AC¡5:NDA DE
LA FROV¡;I;lCtA OlE \l'AL~romA

INTER\1~NC¡ON DE HACmn;~A DE
LA pRO"INC~A DE St\:'.JT!:'~!O~l.'t

D. Snlml'inno Ca,sus Medrana. Inte-r
"\'p.nt~l" de R::ici€nda de la 'Provincia de
Sn-nUmd13r.

Por el presente edic.fo se ha{'~ sa
ber: Que romo Delegarlo d{)l ':r:ribunal
Supremo de la Hacienda. públIca, m"~
hallo imtru)'t'Ddo expediente de !e
intl'!~o'~ virtud d-e ak:lI!.ce al falle
cido Administrador de Loterías Que
fné de Castro T:rniales D. JuJ1án Ff1"
nández Garda. citándose por el pre
sente a su heredera doüa Ampnro
Fernández Albendí. por ignorado -pn
rw:lero, para I!UI' en ·e.l :p]az~ de. t'rein~
fa Ma" a cOIltClr de:sde el sJgUlente a
la. pnbliC2ción de esfe edict.o. recoja. el
plie!!:o y conteste los cargos, ndvu'
tiénuola llue puede no-mbrar. repre
f"('nb::nle Que resida en S:mtander. con
el f[U~ puedan entend~f':;:e las. netun
c·¡oncs. p-ero siempre d~nt!'odel platO
5eñ_(1~ado.

S:mtllnder. 2,'1, de S~])tiembre de
19~6.-EI Imtruetor del. expediente.
Salusl ;é!!lO Casas.

JUWTA ~F.O?J1i~CU.!.. DE BEr-JEFI
CEil:·mA DE HUELVA

En el experliente de clasi ficaci6n de
la Fundadún instituída en Jaca por
el Ilmo. Sr. D. 'Victoriano Manuel
Bi~O'.S PiedrMil..a. del que conOce esta
Junta. y para cumplir lo dispuesto en
el artíc"ulo 43 de labistrllc·dón. de 24
de Julio de 1913, S~ anuncia por el
presente. 1I. fin de que pueda llegnr a
co.nocimiento de los herederos del fun-

--...,.,....~ : ... _:tBo

D. .Tulio Co!omer Vidad. Abogado
del. Estado~ Secretario de! Trib~una!
Eco!l6micoadminisirativo p:·ovincial.

Hago ~abH: Que en d (lxp~d¡rnte

promovido por. la SQeicdad i'f:~lJ!nr

colectiva L!orc-a v Pn'::;~ll;ll. con <10
mic-ilio en VaJencici, snli.-:itando CC'll
don~ciónde la penalidad que se le
exigi6 por faltas relativ3.~ r-. la con
tribución de Utilidarles. ~l Trihunal
EconÓmicoadminj;::{.rativo Central. en
sesión del día 3 de Noviemhre de 1925"
ha ~cordado condonar :l hl expre,mda
Sociedad re¡mlar colectp.-a I.Jorca Y
Pascual lag t.res cuar!,3s partes del 70
por 100, correspondicnt~ al Tesol'''(),
en la pf'nalidad de q'.~e S~ trat3 ..

y no habiendo podIdo !'er notJfiCf!.
do el anterior acn~rdl) a la. citada
Sociedad, por no' exi¡;tir .en el domi
cilin qua tenja!':eñal:;~o fOil es~a ca
ni1al. c:"IHe d~ ~all V Jcentf', numero
125. se J~ notifica por ~l pr,.;:enlFl
pdido. q'.1e. ::l les fine~ prcvenid(l~ ~n
el :l.TUculo 27 del Re!rJa::nellto de. Pro-

60!!'.._-- .. ""'1 • T'"'AT VA D-·I ,..~din1i¡>ntM ñp 29 d~ ':hlio de 192.4-:
......."''V~vN "'0,... N.S... I ~ h:l f1~ ,:;!"r n"h1k:v~" ~~n 1:l GACL.'T.'\ DE,
PRJME:p'A ENSEilANZM DE LA PRO- !I!ADRlD y B.)7et"n Orir-iar densta pro-

ViNCiA Di:: ZAñlAíiU.z;;;. Yineia..... fiinrio. ndi>1Y'";:. Pii Ya!'; T)ll"r- 1

ta.co; ele lás C¡:"~s Consi,dorinl\,e; U~ c?t:l
pfll1ladÓn.

V~lcnria R 29 no::: S~pticmlH'~ de
1926.-JllIio ....-eo~omer.

·IDIllUSTRAC!ON· PROVINCIAL

La convocatoria de proposiciones Ji
bres se celebrará CO'!l sujeción al plie
go de condiciones legales publicado en
el Diario Oficial del 1Jlinisterio de Mu
,.iila, número 2{li, páginas 1.584 y
1.585 de 11 del presente mes y que
ademús está de manifiesto e-n el Pri
mer l"egociado de la Intendencia ge_
neral del Ministerio de l\larina, en la
Secretaríu. de la Junta de Gobierno del
Arsenal de Carlagena, '57' en IasComnn
dandas -de Marina de Barcelona y V::r
lencia_

Lo que se hace públino pOI' medio
del presente aiu;mcio para' conoclmien
tb de los que deseen aCllair- al r'?fe...,
rldo acto,

Arsenal de Carwgenfl, 25 de Sep
tiemhre d(' 1!)26.-EI Secretario, Be_
Ilito R. J:esús Chel"cguini.

S-137i

G013!"f.~~O Cn!¡L DE LA PROVH'IJ
Clil IiE VALE!'t-!HA

Destines vaca~tes que .se publican
en la GACETA DB 'f~DR.ID. en cumpli
miento y a tos efectos de la !len! Or
(len de 26 de' Junio de 1925:

Lobera de Únsella; Ayuntamiento de
Idem; Escuela. mixta para :1Ilaesl:ra.
561 habitan~';s, vacante en 8 del mes
corriente, por result~'l'J cuarta turno.
-Zar~()Za. 22 de Septi~mbr'e de 1926.

Por 601 Direct.or !;enc::-aJ <le Primera.
enseñanza: El :¡('fe- de la 5-Q-:?ció!l ad
mInistrativa, FélixLal l"<:'.

r'-1571

AGUAS

Visto el expediente promovido por
el Alcalde de :Moneada 'Contra acuerDOce la Junta de gubierno .!e la u('<'quia
de dicho pueb-lo sobre restauración
del puente del Raba..lei. 11ocho por di~

cha Junta:
Re.sultano:) que el 50licit;.lrlte no ba

constituido e-l depósi lo ~l importe
del presupuesto uc los g3stos que ha
bía de originar el rewnndmiento de
las abrns, v Que se le remitió con fe
cha :30 de Octubre de 1924:

Considerando que ha tr3n~currjdo

CORo e::o¡:ccso. el pln7.0 flj aoo en el ar
tículo 2_~ de la le\"" de Proeooimiento
administruliYo y el 52 de su Regla
merito. asi como el 5t'fialado por el
R-eal decreto de 15 de Febre.ro de j913.
para declarar la caduddad det e).-pe
diente•.

·'Este Gobierno. con fe-cha de ho:y. ha
resu~lto quede c.a.<Jucado el expedien
te de referencia v (!Uf) e.;;t~ resolución
ee publique en la GACS'Tt\ PE M.'DlUl)
y' en ~l I!(ltetín O{icitJ1 de la provin
eta.

Valencia, 24 de Septiembre de 1926.
;la Gobernador, José A.lvarez.

. P-15S9
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AL~¡¿Wl:A. CONSTITUmOflAL DE
GUIA (GWlN CANA~sa)

D. Francisca l\I()rera Bobe, Alcalde
:wcidental de est.a ciudatd de Guia, di
Gran Canaria. -

Una heredad, en la partida de Solde
rín, de vifia, de extensión 32 áreas y
25 centiáreas.

Número 9-í4.-Jcaquina Reverte For_
cadell :

Una heredad, en la partida CodoiiaI,
de alga~~obos. de extensión 16 áreM y
43 cenLJ,areas. '

Número 94ti. - Joaquina Reverte
Sanc.llo;

Una heredaa, en la partida Malla-,
des, de algarrobos, de extensión 10
áreas y M centiáreas.

Número 967.-Viuda de José Rever
te Reverte:

Una heredad, en la partida Salde
rín, de algarrobos, oe extensión 17
áreas y seis centiáreas. .

l\"úmero 1.052.--Jorque Bogo Serra
nh:

Uan heredG.d, en la partida Almena
ra. de extensión 25 áreas y 55 centi-
áreaS.' '

:Número 1.20().-~íaría Sancho Ma
tamoros:

:Una hcrcdQd-norla. r:n la partida
Sbl'?rín, de cxt01l,::¡,5n 18 ~r~a" y SG
centiáreas.

Número 1.?3C.-María Rosa SanchO'
Esl¿!lez:

Una heredad-nerin, en la. partida
Ligajo, de extcnsián siete áreas y 30
centiáreas.

Número L246.-RoE::l Sancho San-
cho: "

Una heredad. de algarrobos. en l~

partidal\Iall~df'~<;. de extensi6n una
área'y 82 centiáre:l.."'.

Número L282.-Virg;nia-Se:lma QU~J
ral:

Una heredad, en la nartida Cova
grosa. de ext.ensión 50 ñi-eas v 50 cen~
tiáretls_ •

-. Número 1.333.-Jl)sé Subirats Re
verter:

L:"na .heredad. en. la partida !\falla.
~le;:." de ext.ensiún 52 áreas y 32 centí.
aren~.

1\'úm~ro 1.45ñ.-:\1iguel Balada Do
mingo:

Una neredad, en la partida Marti
nenea. de a1í'nrro110" y ma!rz3. de ex
len~¡/ln tres hectárea~, 97 áreas y 99
centiáreas.

!\úm?ro f ."67_-Cinta Borde!> Sanz:
CM heredad, en la part.ida Guacem.

mnleza v "Viña. de ~x:en!';i6n una hec
f<ir"':l. 31 árila~ y H C('nfiáreas.

Nlíml:'ro UíM.-José Gnnrdia RaTi.:
Una hrT'flilañ. en la partida CodoñaI,

dI' I'xtenfli6n 2i :\reas " 29 centiáreas.
;-;úmero 5t6.-Rosa· Garriga Subi

rafs.
Una hp'T'e(\:1.d. !'le a!g-orroobo5, en Ya

n:trlída :\l"artinenC3. de extensión 33
:b'''3'' y 4'5 renl.íárcas.

F.n .A. tra~nT'. n ~fl rlf' ¡:::¡'nti~mbre de
1!'J2Z,.-EI .'\gF"ntl', Jo::;é mancho

P-f57D

una heredad, en la part.ida Punta,
de algarrobos, de exténsión 58 áreas y

. 71 centiáreas.
Número 3SJ .-Juan Finla Matamo

ros:
Una heredad, en la partida CemeH.

leri.o, de algarrobos, de extensión seis I
áreas y ocho c.enHt:reas.

Número 384.-Jesús Fibla Rosí:
Una heredad, en la partida Punta,

de algarrobos, de e:x:t.ensión 23 áreas y
:12 centiáreas.

Otra heredad, en la misma partida,
de algarroboS, 29 áreas v 81 centiáreas.

Número 426.-Agustíñ ForcadelI Re_
Yerte:

Una heredad, en este término y par
tida Martinenca. de maleza. de exten
si6n cuatro hectárcas, 25 'áreas y SS
c·anfiál'eas.

Número .i52.-José Forcadell San
cho:-

Una heredad, en la partida COllmat,
de gecano. de extensión 12 áreas y 17
cantiáreas.

Número 506.-Julio Garriga SubL
rati :
- ~na heredad. en la partida ?lfarli

ntllca, de algarrobos. de extensión 33
;hea~ y 45 eentiáre<,-s. I

Número 56L-Antonio Gila~rt San_
cho:

Vna heredad, en la partida lIfarti
nene;), dA alg-arrobos. de extensión 15
área$; y 82 centiáreas.

Número 630. ~ Mignel ~l~ostera
Gil: .-

Una heredad. en la partida Pui!!rós,
de algnrrobos. de extensión 16 áreas y
43 centiáreas.

:'úmcro 679.--Juan ~fatamoros Fi-
bla: ".

-rn:¡ hererlad. en la partir:ln l\iallnde~.
de viñn. de extensión, 10 áreas v 95
cent.iáreas. •

Número &95. - ~fi;Ual Mat:1P.lOI'OS
Re':crte:

Una heredad, en la partida Gom€
res, de m.:ileza, de extensión cin-co hec
tárea s, 47 áreas v76 centiáreas.

Número 70S.-Rosa Matamoros :\fa
tamoro:;:

Un<t heredad-huerto. en In nart.ida
C<lragola; de.,extensión· cuatro áre~¡, v
S7 centiárea~. •

NÚirx;ro 711.-Teresa ?lfatamoros
Sánz:
.. Una heredad. en la paltida Planeta,
de extensión f7 áreas. v !H rcnt,iáreas.

NúnV~ro 752.-José Nolla S~mz:

Una heredad. en la pnrtida l\l'n1Ia- I
d;e~~, de extemi6n 22 áreas y 51 cen- :
hareas.

Número 762.-.To;;:é-Xos ForcndeIl:
Una· heredad, en la partida. !\!al1a

des. de algarro.bos, de exfen¡;ión 51
:íre"s v 71 c~:mtiáreas.

Número 824.~Tosé Queralt Sancho:
Una hered<ld. en la partida 1\tarti

nenéa, de maleza. de extensión 54
;'ir~ns 'V tres centiáreas. .

Nún1ero 845.-MiguelQueraIt San-
cho: .

t::na heredad, en la. parÚda Pí, de
extensión. seis área" v 69 ·centí,ireM.

. Xúmero 88i.--Gerardo Redón San-
cho: .'.

Una heredad, en la parUda Planeta,
de extensión cuatro áreas v 87 centi-
áreas. •

Número 902.-Antonio Reverte Fi
hfa:

AG~1iClA EJ~mJi¡¡t'~ vE: CCf'.iíAJ
BUOiC~¡:;S DE LA ZC?AA DE AL

CAU~

Don José Blach Caballé. Agenle
{lJeculiYo para hacer cfeetivos 1.05 dé
bitos a favor de la Hacienda~

. Hago saber ; Que cn el expedienle
de apremio que mc hallo instruyendo
,por débitos a la cOI1l.rib-c~(ÍIl rústica
dé! año 19Z4-25, se encuentran com
prendidos los contrjbuventcs deudo
res que a continuación' Se relacionan,
a los cuales les fue-ron embargadi1:~ <;us
rc.speeti"as tincns.• Que ta:n-bién se. lll- !
d~;lliin. y c(lmo no c{)¡'~r teng-un en
~¡a Ic;-aliri::lfj ppr~nn:~ r¡]]'" 1"'" r,'pre-

~~~~C~~fOl~~ic~d~~~~12:'~;~~í~~~~~e ~~~ I
pr?cedin:ien~ú aomini:,;trntivo c!:) 3prc
mIO, cumphendo lo dispuesto en la I

vigente Instrucción, publico el pr~sen-l
te edicl(\, a fin' de que lIC'guc a CGW)
cimiento de los mismos qne, CGn fecba I
8 de May.D últin~, he dictado' la si-
guiente· I

""Providencia.----Ccnforme a 10 p~'e

eoeptuado en el artículo 93 de la Ins- I
trucción de 25 de Ahrj] rle 1900. re
quiérase a los de-udore3 eontra quienCi5 1
se prGccde en esté exp.."dienle y que 1
tuvieren fincas embargadas, para que,
€n el tc,mino de tres día.s, entreguen I
al que suscribe los títulos de propie
dad de dichos hienes, ba.io apercibi-
~iento de suplirlo:; <1 su e03ta." ,

Nombi"es de los delldorc.<;.

Número 91o.-DOomiilgo BnrlJ~r<S.n

Beltrán:
cna heredad, en este ténnino muni

Cipal y partida de la Fúb6ca, de ex
tensión una área y 22. centiáreas.

Otra 1leredad-huerlo. en 'la misma
p<1rtida que la anterior, de extensión
una área y 82 centiáren!'.

Número 97.-TlI2l'ía Barberán Bel-
trán: .

Una beredad-huerto, en la partida
)fá.brica, de extensi6n una área y 22
centiáreas. ""

Otra heredad-huerto. en la misma
part!?a. de extensión una área y 22 I
!centmreas. . - , 1
_ NÍlmero 173.-J(t-:;é CarapnÍg Sun-
cho: '

Uan heredad-huerto. 'n 1'1 padida
1'ofrallat. d~ extensiófl 10 áreas v 82
'entiárcas. . ~

Númt'ro 227.-TQmá:; Chillida San
eho:
, . Una heredad, en la parUda Cala
fa, de extensión 15 áreas v 82 centi-
~eM.· .-

. Núm¡ero 2~7.-!Jjgq¿i' Es t.élJel: Pi
Q)Ia' "

-Una heredad, en la partida Pigros,
(le ex1 ensión 20 áreas v ocho centi-
areas. •
e Número 294.-Salvador Fós Fó,;::
. Una here.dad, en la pa:~ida ,rallades, I
iJe algarroDo"" de enenS¡Ufi 15 áreas y
21 centiáreas. "
: Número 337.-Bautisla Fib1a Gi-

méno:, -
Lna h~r.eda{1. ~n la partida CÜ'mP.

1',)s,. de alg<1rrobos. maleza y siJcano.oe
exten:.::ión nna heetárea, 50 árocas v 27 "
centiáreas.' .

Número 346.-Baulbta Fibla Sáns; I
un.a heredad, en la parl ida Codonal,ce extensión 50 áreas v 4l centiáreas.

..~ ~úmero 375.--Jooé Fibra OaeraJ:

•
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H::go saber: Que. dec1:lrad~ por el
!=:aiíor Dclcozado del Gobierno de Su
?',.;:, ¡"~drlñ.. c'; Gran C:maria. la: nece",i
(!;d tic In 'O'Cupfl{:iVn de las fine~ que.
,,:! u:¡¡!;-¡.q en í"oSte término-wunicipal
t::m ce ser" expropiadas en su tolaJ:
,:;,d o Ó'n p~ITt<", p:ll'U la COlbll'i1cdón.Jle
un emtJ~d:"e de ugua por muro de pre
!"Gl en l?l Bm·:-,mco de San Francj;;.co,
(;'l;~¡;e Il;]':"I"t~;n !,!o:1t1l'ag'Qucs, de .la que
('5 wnc:,:,ionaria doña Josefa Ponee
C:::"if·lInnn, se lw,~(~ público pú:t el
r:·e"f~tl'. en virlu..l de lo prevenido en
pI ;díClIlo ~;J del r. ...gl"mento de 13
dr: .!i1 n;o d~ 1879. a fin de que los í:El~

t'·!·e":~.~l~)s rn dicha e:.:propiacién, doña
.jl'.";·::' S~lh'lter Dér.iz v doria Elis:r
_t...j¡,"~;;ta J-~t'rr.ándE'z, rOI"asteras, y 6(l'.lJ.
!,,'.I;fJ C:1reín :'.lorcno. ausente e~tc úl
1: '!V'. ('emo hrfr;dero de n. Manuel
~:I'!:"~f:1 Hr;;:!tíguci, designen apodl'!'a
ao (: !',?;.rf'Sell! ante, dpb:damcnte auto·
riZc.i!0. d~lllro del plazo de veinte .dias,
:l. f'()r¡ t;JI" desde la inser'Cidn de este
an"B¡"io en la GACETA DE lIfADR,ID 'Y
BolrH.ll O{irialde la provincia a los
f'frc!r'> r1"l nGmbramienlo de Pei"it.os;
~(h;:'" ". ''''p. en su dcn~~to" será

'. válida toda Dotif[eación que se dirija
" :¡J Sbdico del Ayuntamiento.
1 CilJ:d"'ad de Gufa a ti de Septiembre
1 de {g.W.-EI Akalde acei<lental, Fran..

cJsco Morera.
M-1593

AA1JNCWS DE PREfl0 PAGO

~NTI!i::;~~L EXF~ES3 (S. A.)

La Gomisivn liquidadora de la So-

I
<'iedad an6nima Continental Express,
baciex.co US0 de la facultad Que le
concede el artículo 3{ de sus 'Esta
tutos acordó, '!':'n reunión celebrada el
día 28 de Scr--fil'll';)1"e de 1926, convo
~ar por se:;unda vez a Junta genernl
ertraordiri~,T'iade a.ocionistas, que ten
drú, lugar d día 15 de Octubre próxi
mo, a las once de la noche, en el do
.mieili(} 8ot:iaj, « fin de somefer a su
aprobaci6n la ge:::lión realizada por
estn Corntsi6n. de :J.cuerdo con las fa-

•t cult.&.ies que le fueron eoneedidaJS en:
. la Junta celebrada el día -4 del co-

rriente.
Se re-cucrda a los señores aeeionis-'

tns que para la asistencia a la Junta:
se prerbn la posesión de papeleta de
s;;iStemia, e:;:pedida por la Secret.aría;
c:neo dfas antes de la reunión. pre
vio cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 29 de los Estatutos so
chiles.

Madrid. no de 8 p ntip,mbre ae 1926.
Por la Comisión liquidadora, Tomás
P~reda.

.
. MAl}nlD

:El día 15" de Oct ubre pI'iíximo, a
las cun lro de la tarlh. se cel"úwará
en el domiciEo social, Antonio Mau
ra.. 17. Junta ~eneral ordin:l,ria de se
ñores accioni,;,tas.

Madrjd. 29 de Scpti~mbm, df:l 1926.
El Consejo de Administraci(,n.

'\:-3201

llANeo
MADRID

BALANCE en 31 de Agosto de 1926

PEsn.'l.S PESE'rAS

ACTIVO PASIVO

25.808.732,69
2.4.95.012,45 .

624.540.598.«
J3. 856. 428,97
2.074,464,58

102.512.323.70
209.191,5a

l00.000~OOO.OO

~
871.496.752,3S

2.338.074.7ó7,86

3.209.671.510,1...

7.S08. 732,'t9
18.0i)i) .000,00

ToÚJ1.e •••••••••••••••••••••• •••••

.
Depositan:tes ••••• " .

Capi~ ~ .................. • "..

Efectos y demás obli",aaciones a pagar .•••• ~

Acepta.eiones 111 ••••••••••••

Cuentas de orden y diversas ~

DiTidendos activos ~"

Acreedores:

Bancos v Banqueros. •••••.• 4.900.897-28
Acreedores a la vista••••••• 526.09\:1".829,83
Acre~iores hasta .el plazo ile

unrnEls......... ..•••.•••• 9.238.097,90
Acr~edores a mayores' pla-

zos.... •••.•• •• •..•• .••.• 37.863.418,42
Acree-<loros en moneda ex-

tranjera ••••••••••••.••.• 46.438.355,01

F(l~do <le reserva:

Ordinario ••••••• "•....••••
109.717.85:),8.1. Extraordinario ••••••••••••

Pérdidas y ganancias, remanente de 1925 ...

491.855,502,76

·cl45.9: 9.588.91
23~887.968.3et
4.781.121,13

10.000.000,00
85.3:14.690,39

871.496.7{>2,33
2.338.074.75':',86

3.209.571.510,19

iG.423.501"h

~'2.sn¡ 95
63.04ti.5Ú1,43

60.376.607.38
26.714.318,03
10.747.167,03

"'8.081.406,47

183.00G.030,36
6O.91.f>.l,14

Depósitos 111 •••• 111 111 , •••------

lnTIOuebles••••••••••••••••••••••••••••••••
Mnoiliario e instalaci.5n .
llccjonistas••.•• ~ •••••..••••••••••••••••••
Cuelltas de orden y diversas .-------

Lfectos ·Ie Comercio hasta
noventa días••••••••••.•• 214.780.707,15

Uecto..., de Comercio a ma-
J.OI' niazo................ . 77.1.91,11

Créditos:-

Deudores con ~antfapren·
~iarta_._._ .

Deudores V3l"iOS a la vista .•
Deudores a plazo •••••.••••
1 enclores en moneda ex~

tr"a"lera .

'T'ftulos:

Fondos !,ú.bUoo;J•• ,.••••••••
Otros valores.·•••..••••..•.••

CaM.cra:

('aja. y Bancos:

CRf~ v Banco de España••••
Monellas v billetes e:xtl'anje~

roS•••••••••••••.- ••••••••
Bancos v Banqueros •••••••

:B1 DireoW-Gerent.e,JuJ.ibCiluentes.-EI J~e de Contabilidad. IL Garcia.
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!c~~IT LYONNlUS:

AGENCL\. DE. MADRID.

Habiendo sufridQ exkavfo el res
guardo .. serie D_ ~úmerü 15.387. de
pesetas 1.000, IntE>.I'lor 4. P?r .100. e~-·

pedido por este establcClInleULO ea 26
de Enero del corriente :lño a f!tvor
<1: D. José ViUe.,"'tls Pruspell y Emil~a

Penzato. iDdistiniament~. Se anuncIa
al público' para que el que :se cr2.. con
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de mí mes, a renta;: des
de la fecha de la puJ:llicaci611 c.el pl'e=
senLe anuncio en la K"CETA DE :;'!ADRID
Y en el pedódico Diarw ~.Jn·ivc:sal,
advirtiendo oue transcurrido dicho
plazo sin reclamación de terC~i"1} se
expedirá el CIJITCSpOlfdienl.e dupii~:,:do
del resf)1.lardop "''pulando el prilnl,,!VG
y qnedando este establ~eimiento<:xe!l-
to de toda' responsabilidad~ .

Madrid, 28 de SúpLi"Jmbl"~ de 1925.
El ~c!'elario, Alfredo de Medina.

X-3199

COMPARIA DE lOS FERROCARRILES
DE IY'.ADRID A Z.4RAGOZA. y A AUCANTE

-El Consejo dn ~dministracióD, de con·
fotmi<ia ! con el anuncio (le 3 del actual'
pü't:licauü i'lil la GACET:A uéi. lO u~..l co:
rri<>nte, pone en c~nocimif.'n!ode los sea
ñoro;; nürtadores d'" obl gaclODCS de est
Compañía al 6 por lOO, s"r:e G. que en el
sorte • celebra!10 el día 25 del pres n,e
mes para la ::JIDorti-zación ('O 2.1Sti obli
~'aciones de)a elq>resafla serie, han re
sultado amortizadas las siguir:nt,s:

Números" 9_2(\I'a 9_3CO
16.301 a 16.4QU
24.4úl a ::4:.5-tlO
25.301 a 25.400
27.611 a 27.688
30.201 a S<t.30:)
35.901 a 36.000
36.Ser,. a 36.960
39.501 a 39-.6 O
45.401 a 4(1.500
48.101 a 48.200
48.~O¡ a 48.400
57.80! a 57.400
77...501 a 77.600
82.:.ot a. 81.3:JO
83.701 a S!JlOO
92..701 a 92.S0()
96.201 a 96.300

10l.30l a 101.4':0
lo2.!lOl a 1;}3~OOO

118_801 a 118.9UO
12>.10l a 12~.800

Dichas obligaciones se pagarán des·
de LO de Octubre próximo a razón de
500 pesetas por ob;i¡;;.iciún, dedudendo
los impuestos que correspondan, en Ma·
drid y Barcelona por la Uaja de la Com
paiüa yen Bilbao por loa Ball{'os .de Bil
bao y de Vizcaya.

Madrid, 29 de Septi€mbre de 192·.;.-EI
Secretario general del Consejo, !:.ugenio
Espinosa de los Monteros.

X-'3202

aUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL ENSAN

CHE, DE BILBAO

En virtud dé providencia de esta
:flecha,. dictada por el Sr. D. Pedro
NlIV8.M."o Rodrúmez, Juez de primera
instancia del áistritp del Eru;anche,
fle ~ta Y-illa 1. su parlAdo. en iuicio

de mayor cuantía, proillQYlfk! po!' el
Procurador D .. José A. de ?tltlz'~lUiz,

en nombre de doña AUT'ca Maria Lui
sa Ve!aseo y Oliv:are-s. mayd".r d~ eda.d,
C3sada y vecina de DeustG.. sobre pre
sunción de muer!e da D. Agustín y
D. Francisco de Mpndozll. Aibristu o
4clbistüa y de D. Fé-Ti"':'{ VMtura de
Mendoza y LaT'1'ca, que se d'O{'13.re que
a' su .representada ccrresponrIp.lil. t.ocIos
los derechos a la heJ'en·~ia de referi
dos señores, y. por tanto. llJS que re
presenta o ptledm} d~riva:rse de las
acciones 121.~56 al 121.25g_ amhns in
clusive. y las númel"os 121.268 y
121.269 d~I €xtinguido Banco Nnciol'lil
de Sa,) Carlos, y que sr. ,.declare el
ext.ra"\io o desaparición de mendo
nadas acciones, se hl'l.t':e un :S0!juodo
lIall1amiento a las ~l'sonas que se
crean COI1 dr'1'p.cho a opüncrse a las
preten~iones pxp~sad:u:; pan que en
el término de diez días comp<l.r~7.can

en mencionnrlos aut.os, personándn~e

en forma; ba ~o ap-eréibimien!n de que
no cnmparec:endo se les d':\~]urará r.n
rC'beldf1\ y se dara pI." c'mtc:otnda la
demanda respe-ct.o dp, las mismn."'.. y
les parará el perjuicio a que huhiere
lu~1" en derecho.·

Bilbao a 7 de Septi?mbre de 192'fi.
Ei .Secrerario. AdOlfo de Arrin;;a.
Visto bueno: El Jl1ez de primera ins
tancia, Pe~ro ~a'\'arro Rodrfg11ez.

X-3198

JUZG/too DE PR!~ERA ~NSTAN

CIA DEL O:STR=TO DEL C5NT~O,

DE mADRID

En virtud de lo acordado ~n provi
dencia dictada en 22 de los corrien
tes por el· Sr. D. Antonio FalclÍn y
Joan. Ju-ez de primera instancia ~el

dislrilo d0 Pafaciop de esta capital,
en los autos que se ·siguen por el pro
c:edimi.enlo de la ley gtpot.~caria. a
instancia de D. Antonio VaIenciZ1uo
y Mazeres. rep.re-sentado por le Pro
curad01' D. Eduardo ~ora!e!!. conf.l"3
la Sociedad en comandita. N. Oseñalde·
y Compañía. en reclamaci6n de l'.n
crédif o de 90.000 pesetas, 'intereses 'y
costas, se saca a. la venIa de nuevo,
por prim-era vez,'" en pública suhasta,
la silnliente finca:

Una fábrica de papel_ Ululada de
Jos Reros. situada en los términos
mU!1i.cipales de los pueblos de Man
dayona y Peregrina. partido tie Si".
güenz:l. en la provincia de Guadaiaja
ra; linGa: a Poniente, con el monta
de la (;[1.brera, pOl" 1tnde puaí€ra es
timarse el frente de la finte.:: al Nor
te. o i7.011ierda. con U-erra!': (j~ dicho
fmeblo de Cabr~ra: pClr SaTIenh. o
pspalda. monte de dicho i'll1~blo y bal
t1fo~ t1r'1 tic Arao:;osa,. y al j[edi1vFa, g
cererha. baldíos y tierra;; de Arag~15a

y del río.
I,::¡ cnn~ti ["¡¡,..-en varias edifi~aciones,

aestinadas unas a habifadon€:"5 vi
",¡Ceras y otras a la indu~tria de fa
bricación de papel; ona nrC5:l y r::tz
que. tomando las unas del rfo H9
nares, da' movimiento a la fábri~3,.

<-'fin más varios terreno·" y ~riaL en
l().'i que se baIla incluida una tierra
lili.'Dada Alazor; una huerta de recree,
adosada a la casa del :Iua1!.n; ('lra
huerta grande y otros" terrenos. Su

toLa! cabida es de 28UJ 16 pie:> 'Y 33
cenUmetros de olro equivaLe!li.~ a
21.887 melros, sin conlar' las vertien
tes en las laderas del río ni la C';Ilti.
nuación de ~az v la prf'i"a, fuera d,~ la.
pasesión. Dentro de la flEca f'e h:'dlan
enclav'ado'S los siguien1es edjfi('io~, al-'
guno de n1H~va l'on~tJ",,'''':{ín y pt:-os
en obra:

Edificio ·dcstina.do a. trapera. de
planta bnja y nrindp.1:. d.'"~~fj~;~I.b la
primera a dep65ito de Lru¡)J) v pilas
de lejía. •

ED.ificio de do;;; plaúl a..;. L~ baja,
destinada para motore" ~' r10.P"',;iL0 de
paf>las, y la pl'inci-paI. U1 M. ~e,?ade:'o.

Una galería al rio. I;l)n muro d,~

contención, con tnrbin;:¡ v f.r'llr.~m;::it)!l

para la fábrica de fllnrj,'a:' p:lpl'l y
una dínamo.

Otra galería. con !a;:: ·'>J·l~r:¡.n,'r('has

de la niáquina.
Edificio de rlof' pbi1f~" hr:j<:tf'. C'Jll

lo!';. cilindros de rn«la. y r~,¡n .)". d<!
pó<;ito de bJanquro. 1j,,:ts de pasta yo.
refinada. bomb:l. dI' ('Ir""'.]" P't·· i a y en
trada. de la máquin;}.

Una .1ave cün la muq'!irlP.l"" ;]I~ fa
bricar papel.

Otro edificio de lIna h0V·i:~. cc,n
turbinas dp- Inovimi·\nl.' ~:'N'l'al;

piania prin('ipai TJflfa la m:1nir::l:'~:i6n.
y ;::atinar.i,ln. y sezl1ncif! ";<"'1 c:r':·r;ll<:!l'o.

Otro" con lo;:: hnño<; d", r'n('0!(lI', ":1.1-'
dera y pl:lnln. prinrin;;¡l P:l:':t f!"I'Tl~ar

Edifleio pum tal1ere,; y olrn,; para'
vivjf>nña.

Edificio 01'. dne; nlanla.'" r:nrn v:m:::
cenes v !"f'r.'1fler~.· H<;f .~')mfl In;: l~ll;C":

tos mueble~. rnli>¡'::lnn;: ('l1n r:c,';t"Vr
pe~manente en la fin~:'l d~,;;··.d~:l" ye,:;
p~ialmente la maq~1~!1;?l;'¡:l. "i'!.:,,(·t('5,
in!';talaciQne!J v cnnnf.(J inf,~·.:c,'> v pne
da inf.ep:rar la f>x"lo!".::lri<'\n I!~ "13 in
dustria -a que sr hn]la ,ii',HI'~¡na. r:uya
finca ha ;::¡do V:l.JMada por la'¿ ¡n:'fl'\s
en la e!:rritllra 01']::::-1'0 rl,' In;; "!llni".
'Para rn~n de ~llt~n~la. en l:t r';"¡!':l:rlad
de 150.000 pl'sr'ta.;:.

Cll'-O remnt~ if('he'lI ~"'n"" !l1~H' rn
la SáJa al.H¡;pnr.h Je es!". .Tuz:::ar1f1,
sito en la caJ1~ f1f'1 G"!],"":11 Ca'tañ.-.s"
númuo 1. el Oín 12 rk Nn\'irrnhre
pr6ximo. 1\ las (m('e ¡'JI" "11 I'1a rhnn,
previniéndo;;c qJlr no ,,(' l',ln'~iil'án

po!':turas qne nn c-nhrnn el ! ~pn "('ñ~

Indo: qlle pnrn fnmn1" :·,~!rte rll la su
bn;otá i1f'hr'r:ln rnn'i~Hl" nr~'.'¡:l:n<'nte
laR licit::1drrrl'.s (TU" In ;:lt':''11''n. (>n la
mesa dr'1 Jllz;:r;¡f1n n en ~l (',r:chlnC'i
miento de'timll!r, al nf...~h. 1111::1 r:m
t.ilbd ig"'olal. pOr" 10 1'Y1"n.)"'. pI 1n por
H)' deT pxnrr"'!:lrJn lipn7 (¡n,> !",; :1nl.o,,:
y la ('f'1'fifiC<lrinn del 1=l¡>:";~frf). a que
se refierf' l~ ~1H e1J;1da i1~] ?,rlfcu
lo 131 dI' la Te'\" 1Fnd"'''l-in. ,..;tarán
d~ manifiP'"tn pn ~o;'r"l~:'f"lr ~!lten

ñiéndo~e qu~ "'ndn li"i~~"h" f!('epta
l'nmo ba('lantp la tjtuh~i(lTI: 'l'te I.as
c:lrl:ms y ~3v:'iTY1pne~ !J.ntl>ri·'T'.>« y los
pr~f~renff's ::11 ('rédito f!t>l ~('ln". que
darán :"llh"j"lf'nt".;;; y "in r-:)l'1r?-lu1" y
se entenderá <¡pe el r"mat::lntc los
acepta y queda suhI'O!:'dn en la l'es-'
pons:¡biJid::¡d de lo" TYli,:;m.1s. :-in d('s
tinal'5e a su extinción ".1 pr~('i') del
rem::lle.

~r~drid. 27 de Sepfiemhl"e de 1926..
E1 Secretario. P. ~.. Arturo Roldán.
Visto bueno: El .Juez de prImera ;ns
fancia. Ant.onio Falcón."-"-'.' .-. . . X-..~
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11034

11073

. U035

10.230

10.238

10.237

tO.2.iO

AZCONA GAneTA. Alfonso, conocido
por Alfonso Azcona Pérc~ de Junquitu;
hijo, de Santiago y de ~dela, soltero.
natural v vecino de Sevllla. calle Ma
llen. número :íO. de profesión cordele
ro de diez " siete aiíos de edad; com
pa';~cérá eñ el. Ikrmin_o ?c diez días
ante la Audiencla. provInclal d~ Huet
....a que por auto de H de Septlembre,
h~ dec~etado su pril'iQ.11 provisional
en' la causa por hurto.. señalada con el
mÍ1!Wro 92 de 1924. inslruída por el
Juzgado dc A.yamonte; apercibido de
que de nO hacerloasf le pa.rará el per
juicio a QUe haya hlZlr.

AmAS Joaquín; d-omicillado úIli
mamente' en In. Casa de Corujo de Vi
llasoto, y que se dice de nacionalidad
portugue.;:a; comparecerá en el p~aZ()
de diez dias ante el Juz~a{lo de 105
truceión de Sárria, a rendir ingatoria:
• constituirse en -prisión. acordada en:
cau;;:! por infracción de ley d~ .Pe~a;
apercibido dp, qu~ de nO "erlficarlo
será declarado rebe.lde.

,. ARCAS GARCU.. José; natural de
Larca, de estado soltero, de profes!(iU
cocinero, de treinta y <los años de
edad hijo de Juan. de María; domi
ciliado últimam-ente" en 1\iurcia, calle
<le Mesegueses, número '9; procesado
en causa, núm.ero 55 de 19-24, por el
d-elito de rapto, seguida en el Juzgado
de il13vrl~oción del distrlio de San
Juan, de Muroia. cOmO comprendido
(lll el númeruprimero del articulo 835
de la lev de 'Enjuiciarhiento criminal;
eompa:re::erá en tétmino de diez días
unte el expresado Juzgado, para cons
tituirse en pri~i6n en la Cárcel del
partido.

10.236

A)IADO LAGO, Enrique; de docf'
años de edad, hijo de .ruan y Mar
llosa, nat.ural y domiciliado, últim~'

~nte en Ferrol; proeesado en canso
por hurto de paraguas, de estaturr.
baja, nariz regular, boca grande, ::<Ira
redonda, ojos O!'lcurm::, pelo y cejas eas
t.años. viste ch::>queta y pantalón en
girones. de color o:;curo, desénlzo; com
parecerá aentro de, diez días ante el
JUZ7ado de il),:;trucci6n de Ferrol, a
fin de !:cr em,pldzado en dicho sumario.

fi06-i

11076

REQUlSITOR!AS

ALOXSO ·VEnGAILA.., Emilia'w; de
ycinticuatro años de edad. solt-ero, jor
nalero. hijo de Angel y de patNcinio,
natural y vecino de Valladolid; com
pur~cr;í en el término de diez dras
ante el Juzg-ndo de inslrucei6n de Ovie
do, Secrctúin l~l seiíor Meana, con el
fin de coust;,¡··•.>se cn pri~ión, en cau
~a <pJe se le ~!gne en dicho .Tuzgaco
por el delito de Tobo; hajo apercibi
m:pn(o que c-r nI) h<leerlc será. r.cclara
do rr;trlcl(' y le pnra¡'tl el perjuicio a
li{uc hubiere lu[;nr.

11070

10.23-i

10.2;]5

A),BDO L.AGD, Enriqqe; rle doce
años de edaa; domicilindo últimamen
te en Ferrol; pr"ocesudo en causa por
estufu de yaria" revistas gráficas; com
parecerá dentro del término de diez
días, para ser reducido a prisión, no
tificado e indllg::tdo, en el Juzgado de
instrucción de FerroL

U063

10.233

ALONSO GARCU. Pedro; natural
Gramida. profesión. chófer, de veinti
cinco años de p.dad; domicílíado últi
mam~nte en Málaga; pr(l.Cesado por
hurlo, causa número 301 del 1926;
comnarecerá en término de diez días
ante' el Juzgado de la Alameda, de Má
laga; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Bajo apcTcibimien.w df; ser declarado!
rcbelde.s ji de incurrir en las demM
responsabilidade.s legales, de no pre
sentarse los [Jro-=,:.~atl!JS que a nmti
nuación se e.rllY"st;ln n. el pla:;rJ que
se les fija, a coUlar de.sde el ála áe
la publicación del anundo en este
periódico oficia.l y aMe tt Juc. o
Tribunal que se ~cñ.ala, se les cita.
LLama y emplauz, t?ncar!jáml{)se a to
das las Autorídades 1J A!}<,;ut,:s de la
PolicIa judicial pTuccdan a l:l busca.
CU]Jtura y f;:ondu-:clón tie a,/untos,
lJ1,'lIiélldIJ!os a JlsJ.¡"sir.i.6~1 dp 9u-h.o
JÚ~:. o 'l'ribullal, ·Ct'/I arreglo a lolS
artículos 512 y R38 d~ ¡q leu (te En
juiciamiento cTLmi1ll'll, (i,H del Có
digo de Jnsfi'·¡n Millfr¡r V 367 de la
ley de ETliuiciamiento Militar d-s
Marina.

10.232

ABAD SANCHEZ, Juan; de oficio
betunero; :vecino de Granada, calle de
Carretera de Peri'uleras. natural de
Alrneria, de treinta fille;; de edad; pro-': 1
oesado encausa ,por el delito, de estafa.l
número 271 dp. 1925: comnareccrá an
te el. Juzgado' -de instrucción del dis-

. trito del Campillo de Granada, Plaza
Nuey<l.. número 20, en el término de
diez días, a responder de los cargos
que le resultan en diehn caw::a, bajo 1
apercibímient'O de ser declarado rebel-
de si no lo .-edfica., ARIAS. Fr3ncisco; domiciliado -últí-

. 11017 . m:lmentC en la· .Casa ~e Corujo Villa-
soto • que se -dice dc nacionalidad
port~iuesa; comparec-erá en ~l plazo
de diez día5 ante el Juzg-ado de Instruc_
ción de Sárria. a ren'dir índnp;al.ória
• constituirse en prisión, acordada en
c(lusa 'por infr.lcd6n de ~l"sca; aper~

cihido -de Que dú no verificarlo será
dee-larado rebelde.

3.281

EL conocido por "el Portugués", da
estatura alta. delgado, a.feilado, lleva
un ,colmlllo de oro, viste traje azul de
mecánico, bolas y boina azul oscura,
domiciliado últimamente en Lérida;
ooIDIJare.':erá en términ-o de cinco día~,

ant.e el Juzgado de instruc.ción <le di
cha c3pital, para ser oído en causa
por robo y tenencia de ,útiles para el
mismo. instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 83 de 1926.

3.280

GlL~CIA 2\L\TEO, Emiliano; ,cuyus
demás circunstancias se ignoran; com
parecerá en .el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Ca
Latayud, para ser oído en la cau;¡a
número 40 de este aií-o por violaci6n,
apercibiéndole que, de no hat,erlo, le
parará el perjuicio consiguiente.

11010

<:'ATALA, Tomá!:; de unes .-einticin
eo aiioo domiciliado últimamente en
Léri<la; (;omparecerá en wr-mino de
cinco dias ante el JuzgadQ de dicha
capital, para ser oido en causa por
hurto de ropas, insLruída por dicho
Juzgad<J, con el número 12,1 de 102G.

11068

SA.:.~TIAG(J VICE~-rE, Antonio; gi
tanQ, en paradero ignor:Joo; comparp.
~rá en tél'mino de e~nco dí-as ante el
~uzg'ado de instrucción de BaeUl, p;U'a
Jn'est.ar declaración en 1:l -:au:;:a nú
.-ro 65 del año actual sobre robo.

11050

PEÑA, D. Florencio; que era pro-,
pietario dei auto:I..óvil núm. 2-0, IJu
rán, que p-erTI1U\Ó o compró <l D. Au
tonio Uernáncez; compareter-.i en
término de diez días <tIlte El Juzg'Jdo
de Geuta pára dec.larar en eaU5:t por
hurLo de una magneto y un c1ac:xon,
iostrulda ooa el númcro 10~ de 1.92ü.
( 110uO

3.283

3.282

-
81TACZOfCQ

11009

:i.279

m1:mTJ3TRACION DE mSTIC'J l

Bajo los apercibimientos procedtt¿fes
en derecho se cita y empla:;a po" los
Ju~c~s o TribuTlIlles respectü:o~ a
las personas que !t continuocitlll se
ezprcsan. para que .;úmpare:.can el
díll ql~e ~e les s~liale u de1ltro del
Urmino que se fija. a contar desde
la (echa de la publicación dd anun
cio en es!'1 periódir.:o 0licia). Cull
arl'eglo al aTtlculo 178 (le le l"1l de
Enítúciamiento criminal, i!80 del
C6rH!IO de Justicia Militar ya;; de
Marina.
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11035

fi057

11077

GARCIA GOXZALEZ, :\fnria; hija
de Daniel y de Fr<lncisCll, natural de
Espinooa de los Montero!:'. de estad!]
soltera. de lreinta y tres [[fías de edad;
domiciliada últimamente en Bilbao;
procesada por hurlo; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzo;ado
de instrucción <.lel distrito el Ensan
che, <le dicha \. illa. bajo apQrcíbi
miento de que, si no lo verifica, será
declarada reb-elde, pR-I'ándole el per
juicio a que hubiere 1l1g3r.

GONZALEZ SA",,~CHE.Z, Juan; de
diez y siet'e años, soltero, jornalero;
domiciliado últimamente en Málaga;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de Ccuta, para redu...
cÍl'Sc a prisi6n en causa por robo con
el número 72 de 1926, instruida con
tra el mismo y otros.

~.0.2~5

eda(l, hijo de Ulpiano y de Jua:i:la; do
miciliado últimamente. en Burgos, calle
de Santander, número 12, 4.0

; procesa
do en causa. número 1'\J16 de 1!:126, por
el delito de tenencia ilicita de arma
corta. de fuego, seguida en el ,Juzg-udi
de instrucción del distrito del :'Ifal" de
Valencia; comparec:crá en término de •
diez días ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en l:ls cár
celes de dicha ciudad y r.esponder-de
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hap' lugar.

1103G

10.254

10.253

LABRADOR DE LA TORRE. Maxi
mino; de veintinueve 3J.ios de edad.
hijo de Caslmiro y de Maria. ambu
lante, soltero, natural de Cahez6n, en
el parVido de Valona la Buena, de la:
provincia de Valladolid; comparecerá
en el término de-diez días ante el JUZ
gado d~ instrucción de Oviedo. Secre
taria. de D. Cayet'ano Mena., bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le p¡l..;
rará el ;perjuicio a que hubiere lugar
y ~~ra declarad'Q rebelde.

10.251

EXPOSITO JGL&.SV\S. Nicol<is; cu
:yas circunstrLndus personales se des
conocen; residente últimamente en
Ei Cerro. en la finca El Acebuche. de
dicho t.érmino; procesado por rDpt9-"
y hurto en el sumario número 109
de 1926; compare<:crá en término de .
diez días :tnte el .Juzgad o de instruc
ción de Valverde <lel Camino, a rcs
-poner de los cargos que le resultan•.
bajo apercibimiento de ser dcdarndo
en febeldía. 1.1 038

. f.W27

1!).250

..
.1.0.2~6

CINTO S...\LCEDO, Emilio; hijo de,
Plácido y de Sabina. natural de Bar
ceIon.a, de e<:.ta<l~ casado. profesión
comercio, de veintisieLe añ(JS de edad;
domiciliado úlUmam-ente en S a n
Adrián de Bes6, calle Fermin Borrás,
número 7; procesado en causa núme
ro 406 de 1925, sobre ~stafas; compa
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Audiencia, de Barcelona, Secre
taria de D. Acisclo Casanovas, para
re-~onder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibimiento
de Ser dedClrado rebelde.

DB.Z VARGAS, Pedro. alias Aforo.
gitano, natural de Totan~ (l\furcia), de
estado soltero; domieiliado última
mente en Murcia, ca.lle de Palomarico;
proeesado en caUSa número 155 de
f926. po,r el delito de leS'iones, seguida
en el Juzgado de instrucción del· dis
trito de la Cat-edral, de Murcia, como
comprendido en el número primero
del artículo 83-5 de la ley de Enjuicia
miento criminal: comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado
Jltz1rndo. para constituirse en prisión
en la Cárcel del Partido. y responder
de los cagas lrue !el resulten: bajo
aperciuimiento de ser declarado re
he!de y.p~arJ.e el perjuicio a: que haya
lugar.

sa; bajo apercibimiento que d~ no ha:~

cerIo será declarada rebelde.
BOH

10.219

EGOCHE.-\GA SUAREZ, Gahino, de
dieciséis años de em.d, soltero, hijo 'de
Gabino y Esperanza, alias el Maroto,
natural de Avilés y"\'ecino de Oviedo;
comparecerá eh el término de diez
d fas ante el Juzgado de i(tstrncci6n de
dicha capitar, Secretaría de D. Caye
tano Mena:. coJi el fin de oonstituirse
en prisi6n en causa seguida en dicbo
Juzgado, por hurto; bajo apercibi
miento que de DO verificarlo le parará
el perjuicio a que hubie~ lugar y será
declarado en rebeldía.

. H078

11.019

11051

10.247

CORTES RODRIGtJ'"EZ, Valerian'};
de cincuenta y un años de edad, viu
do, natural de V{)lsalejo (Jaén). hijo

. de Antonio y María, vecino de Lina
res; domiciliado últlmamente en Jaén;
comparecerá en término de dieZ dias
ante el J'uz~do de instrucción de La
CaroliIJa, Secretaría del seií.or Cáma
ra, para ser reducido a prisión: bajo
~percibimÍ(mto de ser declarado re
belde, en rausa instruida por hurto,
bajo el número 210 de 1.921.

tLAFlJEJ.'tTE m.A..~EZ, Pedro; de
ESPINOSA DEL OLMO, Juan; natli-' v-eintiún añoe, hijo da Bernabé :y ~.

ral <le Burgos, de estado soltero, d~ Anastasia. ~ estado soltero, natural
.p~ón pe6n, M y~intid~ a1l.Q5 ~ ~.de Ci:ru.eiia, pact!ido de S?nto pomin-

10.243

~.:'-HA:\ES, Pedro, y su cspo"a Jo
...-; la; domidliados últimamente en
B¡¡rcelona. caHe Vallhonrat, núm. 11,
tercero; procesados en' causa núme
1'0117 del corriente mio, sobre que
bran tamiento de tbp.j,iw y estafa;
comparecerán en término de diez días
ante el JUl.c"'ado d~ ¡ns!.'aCcil)ll del
(Ijstrito d~1 Sur, de Barcelon3.. ~ecre
taría de D. SiIverio Valls; bajoaper
cibimiento de ser declarad.) rehp.lde.

tI G{)6

CA~rpo, Tlmolco dt;>-l; JJi'¡o dí' pa
dres de..<:conocid03. natural 1~ Villa
franca, provincia de Teruel. soldado
kompeta del séptimo Regimiento de
Artillería pesada, de diez y ocho años
de edad, soltero, de estatura regular.
pelo castaño, cejas ·pobladas, ojos ne
gros, nariz y boca regulares, color ffiQ
reno, frente despejada; comparee~l'á en
término de diez dias'aJlte el Juzgado
'instructor de La Bisbal, al objeto de
ser oído acerca de los cargos que le
resultan en sumario que se le instru
ye sobre hurto y constituirse en pri
sión provisional en la cárc-el del par
tido.

, 11018

10.244

. CARRILLO MOLINA. Salvador; de
~s.t.at.ura 1,600, color sano. pelo casta
:lio. hijo de José y de Remedios natu
ral y vecino de Sevilla, de estado sol
tero, profesi6n jornalero' de dieciocbo
años de edad; domiciliad'o últimamen
te en la cane de Guadalupe, número
24; procesado por estafa, causa núme
mero 55 de 1925; comparecerá en tér
mino de diez dias anle el Juzgndo de
Lora del Río,

11021

10.241

nOSCH FRAILE. Benito; natural y
~~-ecillo de Barcelona. de estado soltero,
)rófesión impresor. de :veintitrés años
"lÍe ~ad. estatura alta. delgado, color
JlDoreno claro. todo afeitado. tiene una
!Cicatriz muy extensa en el brazo de
recho, viste traje color marrón a ra
Y:J.S, zapatos baj9s de 'C~lor. <:~sa
blanca con cuello y C{)rbata1 domici
liado últimamente en la Ronda de San
Pablo, número 44, 2.°. 1.&; prooesado
por hurto, sumario 394, contra el mis
mo, del afio 1926; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
in"trucc.i6n del distrito del Hospital,
(e Barcelona, Se~retaria de D. Juan
r>r:ns; bajo 'apereibimiento si no lo

';~lc do ser declarado rebelde,
. 11053

iO.242

CASTRO SALADI, Carmen; de trein-
. ta yochoailosde edad, hija de Ale

jandro y de Pilar. soltera, naturti de
Monzón, bordadora; procesada por el
deti19 de. hurto, en sumario número 24
d~' J925-;--eomparecerá en término de
<hez,_ c::Iía,!;,~te el Juzgado ·de Cen'era
(LérK1a), .alobjeto de' constituirse 'en
prisión, decretada en la .indieada cau-

..
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. 1059--

1'1.065

VALERO SAJ."'l'CHEZ, .Manuel.dieci
ocnoaiios, hijo de Antonii) -y de Te.
resa, soltero,naturalde ~rcelona, de
profesión jornalero, ·con -instrucción;
domiciliado -últimamente en Figueras;
comparecerá en lér-rnino .(le diez días
an!eel Juzgado d~ inStruMión de Ge
rona, pa.ra. eonstituirsu en prisi6n, en:
causa por eslafa, instruida por dicho
Juzgado,; ap:erdbjen{]ole qUe :de nO ve
rHic:l.'rlo será declarado "r~belde 'V T&
pa1'aráel p-erj'tt'ici'o ~qu-e 'en cerecllo
haya ltlg:ir.

1.1007

. 10.26'5
i

PpLGAR GA.S(lON, 'Camen; hija de
.A:mador ,y de Inés, de cuarenta años,
natu:r--~lde Valencia. de cstad() casada,
profesIón su sexo; -(lomiciliada úItima~
nwnt,e ,en la caHeMen-ales, 1, barraca
(Las Corts); prooesada 'en causa núme_
ro 371. de 1'9-24. sobre hurto; compa
recerá en término de <liez días anW
el Juzgado de instru,cc;<'in d~l distrito
de la Universidad, de Ib,rcelona, se-.
cretaría de D. Rafael Clavería.; bajo
apeI"Cibimi.ento '<le 'lOer ·declarado re
belde.

fO.26$

1'0.267

10.266

SA1~'TOSLrGEIlO, Franeisco; hijo
de Antonio y~Francisca, natural de Vi
llanueva de la Concepción, soltero, def
campo, de veintisiete 3ñ~ de edad;
domiciliado últimamente en Anteql.le
ra, I~la.nos de Huerta; 'Procesado por
uso ilícito de arma de rue~o; compa
rec'erá en término de diez <lías. ante el
Juzgado 00 -instruoc'i6n de Antp-quera,
a ingresar en prisión, en sumario nú
mero 223 de 1925, dp. dicho J1lzgado;
apeI"Cibido -de que si no lon3ce será
declarado rebelde y le parará "el per
juicio a que.haya lu¡!ar, eon arregro
a la 1eypl'ocesal ~!'imina.l.

f 1001'

VEL,AZQUEZ ARCOS, Juan; de quin
ce años de edad. soltero. jornalero; do
miciliado úItimamen~e en ceuta; com
parecerá en término de diez días ante
~l Juzgado 'de ..'Hebae1udad, pa1'a ,re
d'ncirse 11. 7PriS'i6n. '(ln ean~a. 1>0r 1'000,
con ~ln\\rrl'el'6 '72 de ~~26, instruma
-c'mitI"a .~ 'rIñ~ .,. otros.

mina de diez días ante el expresado
Juzgado. para constitl.1i'rse en prisión
en la cárcel del parUdo y responder
de los cargos que le res-ull'en, bajo
apercibimiento de ser d~clarado re
bel<:le y pararle el perjuicio a que ba-
ya lugar. 11072

10.260

:ORTEC..,A 'PARDO, M:muel; de ca
toree añ os, soIt:ero. ,jornalero; domi
ciliado últimamente en Tetuán; ,eom~

par~.erá en término de diez días :m
te el .Tuz:;ado de Ce1;t'a, para reducir-o.
se a prisiónencnusa por robo con el
número 72 de 1926, instruida 'eDntra
el mismo y otros.

'11058

1:0262

PAP.CERI~A. Rog-e-lfo: de profesión
d'ep'endiente: domiciliado l'iltimamen
toe -en B:¡,rr-elana. ralle de S.tnGil 1llÍ
mero 23, tercero, sef!.1lnda; proces.ad.,
encnusa número 577 de f926 stlb~

e-st'afa; com,"larecerá 'en término rle
diez días ante el Jn~a-dodernsh'uc
ch'in deldi.;;tritode b Audiencia.. de·
BaT0e]ona. !;ecrebría de n. l"Hk de
Miguel PuTfs. b3,io 'a:pcrdhimiento(Je
gel" -d-eclarado rcl:J.elde.

'1f052

PERERA FUE:\'TEK Franeisoo: M
tunllde Málaga, {le· estado soltero,
profesión 'betune'l'o. de di-ez y sei-s
aftOso hiJo ~eAntonio !S FranciSlm;
domictlíadoúltimamente-en (lenta, ,en
el Agujero. <laSa '<le M"llMa 'Gonzmez.:
prDeesOOo ;porhm'to de t~~ tra.ies 'tie
meeltnico; cmrJi]Jarecerá en término -de
die:z-dias 'a1l1~ 'el 'Ju:t:!a:dl) 'de ,Cem.
Dara -se'!' reconocido' '¡Jm- el FOl'e1lse~ a
los~feetclE"deel'la;d, a'PETCibi~dle q'Qf'..
Si no comp:rrrke,$erá decr~:a.da ~ro

p'I"i'Si6n. pltMnif 'está a,-,Ol'da.{1oen el
smnarl0 nÚ'mero ·ro-l a~ 'es"teauo 'Por
utlnb. ' i1'orz

trO:'Z63

l1'F..RE'Z ~RR'ER. 'JoMtifn; hiJo a~
.~l('olfis 'Y0eFrancisca. lfaroral de
BRrulon::\. de pro-fesi6n jornalero, de
estooo soltero. de veintiséis años de
edad; ~miciliado últimamente en 8e
vma; pror.esarl() por estafa: compare
cerá .entérrnrno 'de ~diez. -días mrl'e -el
.TU7~O -de :iD9trnooión d-el distr~t6
del "S8Ilvudor. 'tie .sev.íl1a., iSecretufa
001 Lwenci.a.ooD. F611anoo G:mii
n9tto.balle .Almiral'lte Apodaoo. wí-
mero ,lo 1~i

10.2&7

'Jl.fE2'il)OZA naSAl... José; de ~ua

~1'enta y UIl nños. 'ti.lo de Gabino yde
:F-ern:m<b. CRSldo. nropiefario. 'natural
IdeTIudueles (Ovieuo): domieiliado 1.11
timamerrte en Madrid. avenida Oon
de de Penalver. numero :8.tereero, y
cuyo ndunl pffraOerl) ydl'mliciliose
'ignora; proc~:!rlo por e-stafa en CRu
s número 2fn (le 1925;compareecrá
<m término de Of'boníMen el Jozgado
(1e in.',tr:lc.c:i¡'in r,¡> Aknlá ni' Henare~,

para se...~ constitui-do en pdsi6n y em-
plazado. 11044

'l'(l:25<s

'MEl'tOÑO TmnN'EDH. Gnillel'mll;
Mjo de !fC'5e v I~ Jose'fa. ~e 'e~tado
¡rolt¡>r-o, p1"Of~16n rmlrtn'eI'o. 'de dil'iZ
ry 'u-chn nñc-r.;:: d(ffflfMn~doúlUmamen

te -en Pn~lonll.. ·c~me ·del 'H~tal :rl~l

So-J. número 7: p1't'!~aO 'Po:r '!}¡urto,
~umm"in nÚ7'"I'l-ern 94 oe 1925: compa
rec¡>rá rn· t-érmino ce rliez dias ant.e
~1 .Tu~:ldo de in~cclón del dist'rito
<l~l ::-;o.rf['~ .de A!i~nt(!. con t'l fin de
~ i".-:!tnrido ~ Jlrisión. OOjo ~i
inten10 de (p'te_ si 'Iro 10 'V~1fiea, ,serl
cool:u-a& 'nt!'e'td-e-.

go de la Calzada, provinda de Logro
fiú, de profesión jornalero, con in5
trU('cJón y antecedentes pen2.Ies; dú
miciliauo úItilnamente en Sestao. calle
Unit,jn, 3-4. cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá en ~érminode

diez diasen el .Tuz.gado de instrucción
, - (Iel (1i~h'" n r1f'1 Ho"'pital, de Bilhao.

oon el fin de eonstt ~I irse en nrisión.
s~n lo arorri::ldo en oo.usa ñúmero
H17 de 1.!l26 por el delito de resisten
cia e iT,l,"ult05 .:1 l("t<l:'\¡:l'ent'es de la Au
toridad. <lpercihiénil0Ie. que, de no
compRTC('er. sprá rlP~larado rebt'lde y
le pa.rará el' p ..,rjuicio a que b"l.n lu-
gar. 11009

10.256

LO"PEZ VAZQUEZ.. José:' mlturnl y
'vecino deCarr"l\l. -pllrtidode Coruña,
hijo de Ric::rrrlo y Andrea. de treinta
y t.res ~iflOoS (lp eoad, soltero, chófer;
proce::-ado en el sumario número 1!~

de 1925 sóhre tpnenci3 ilegal dcanna
<te fue:!o; eomnal"OOerá en el término
de diez diu,. niltA'el Juzgarlo de ins
trurd6T! cleSnnlia,l!'o. a ser reducido
n priúón. h;¡jo :1~er-cibimiento que,
de no hfl~-CI'lo. ~eI'á declarado rebelde.

. 110S0

.- 'MO:\"'TO'Y1\. GA~cr:A, PI'll'n'&i~ bn~

~ ·-a.~l :p.,;nÚi~o ~~ 'ill"l't~, 'n~ ; i0J26i
lie !bnbu ,Thl n'JU're'ta). 8e ~&
;o~n.. de "P'T'~'r!"~<;r6'nN!tn1ll!r(l. i& ·ffiez! ~~ OOTIL''S... F"ra-n-c'is-obJa
7"m!~e :lTfOS.l¡-¡ij'O !te 'Mn't'fa ~1ft-C1Y'h ' ·~;~o 'qtte!rDé de- ()rÍbuela., '1m
$arcla.; domici'ft:'l'd'O '111t'iTn':mte'rite ~; :Y'&::ret'u31·'J'.ffirtl'~ 'Y ~dtrt\"J!l 1fe
Remn.huerto {le las Ollas, número 7~ ;filiaci6n se ignonQl'; ~esado lJOT' ~
~e..,<:aco ~n oa.tH<a núm{'l'o 98 de .' del~ae estafa.; comparecerá ~nte el
'1926 flor el deNto ite ·estafa. ser;uida ;J"u~do de dicha ,ciudad en eltérmi
m-el .~~(l 1M instr;ucei-ón .4e1 .dia- lnO de diez días, pftMt n6tifiearl~ el au
t.rDo .oo.1aCal.e&u1. -& ~~ ClSffllJ,to deproeesamienlo.. dictado en la
~ne.nñi!'l(1.eIiI.;e1':o-Utrtero~ ll1lt,~ '~ e:s;presa4ta. bajo~~-o
~'J.o ·S~ ~ '.la·ley -lit ·~Ttiicm-,~~~~'ftldd8'.
mlento crimina1; comp3rto!."~'t:i. 'en 'tltt'- I '. . , 'lW28

~lJ,C.o\LA DE HENARES

Don José illaria de ·la Lla....e y Corra~

Juez de instrucción de Aiealá de He-
nares Y su. 'P-artitle. ,

Ver ''el;pr~ we 1nztesaber al
pr'Ocesal:1o Em'ilto Nava'I'l'O 'SáDdhe%,'
q'tle pclr ~cia.·ditt'allapor la ·Au
4f'e1'!'ei'a 'He 1I!allrlil, en 1~ -de .A<lml ,¡¡..
fltn'b 'eIft la cttuoa -qu~ 'se 'k! ha 'seg1lill:)8
pe!" ;&tio$., 'ha 'Srtlo ~bs'ueJfto, deelaran
., 1m;~ 'de ~oI~ ':Y ~an~
ClP1lms ~¿¡.¡,~ 'Y !ft'anz:a8 se bu- '
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Dado en Archi-dona a 21 de S'~f¡íf"m~
h1"'o de 102G,-E! Juez, Félix Y~;'i¡:H.'7.
de SOIF..-EI Secretaria, (jl~~ibJp).

JO-11Di~

DJn Féli:~ '''.::·tZ::r¡l~:;~ d~~ ~;'Jtt, J~h~.:'~ i1s
i~;'~fl'u.ct:<~71 ce C~l~L L1Li f 1:;.J. y .~U p.::.:'
b]!l.

Po" el ,..,-c.c·..•. ¡~ !'·'''-o .. "·'·'·'--'·r' ...
1 _1 •.l :..~ ~·'·;"·:~f',~n ,~"" r:: f.·"" t~·,~J·'-"·_':.~;-./,,:·
JHt~S 1:1:--: \l,I.{·r .~~,.; I\__ ~,. ,d11"J .el \ n.,S

corno ~dlif~1:-"r:~. ~.. d:"):~'l~~:; :l;.!\~;!':.'I.:::: di'"' :0.
Paliefn .lnc.1:ci;:!, pi·,(Jj'.c,dr~n :1 12. 11~¡-·11n.

y Qr-;:r;p2c I{)n d:
T

: (; : ••~ ViV·;l~J dr. ¡;.¡.~ :"':¡'!l ~~..,

sj;uirr-d~::-:i: l.~na de ~:eh~ a ('i'hq i:Jrl~I~~

de cdnrL !!r~r~ll~. T1r;rt¿~. hrr~~ad~l, ~- r,f :'[t

d~ j~;~J f:'r!~~d y t::::1'lafln [j~!P 1¡) :H:~ {'
rioi~ r(~,sfafh"l. ~. '~;'\i1 h!rr'!"n f'~ 1:, f'I'r1:::a
con dos l~t.r~'?j b'n"f:srla:-:; ti) "t:i,¡,,"~r;() ;~~

\:ri11~n"'.:Jr"~? dr- .\l:.r~ddas _A.T~.d't~·:~ -fi1":I"I ..

rrCro :'t1nnf11.. en ]~ nnr-.h,':\ f1:'~ ..E~! ,'J
c.cl C:H'~11i:!:. ~e ~~rt'Íp'n.~ {lfl~ f·í1~~!ii.¡ 4.~rT:;S

J\.r.(1nja..~". t~rrrdno ti;" dif'hn r\l~il~':~l·l. L~r:;

eue. c~~o dp s~.r h~-tb!rla~. f:~':'n rn:~~....
fnEi a ni~'n'1:,,-jr>:ó~ ñr.- t~~f~ ~T~~;':;:':;ll1.1. :"':~n

1-,,:; n'lt~';"<:; (i....l ~,r-hl.,,) y n"···,,,L.,.I'".,
il;M1;':rl~~: o.. " '-.' .-' • ,l' •••. "

D~ñ('1 ('In ft. rc'h,d(~na ~ :0 d·p ~~-;1 !t'f!;_
hre- G~ 1~J~6.-",-~:1 J~¡:;~. F1:; ¡7~ ,i<:''''~~l ;"7,;

de SC-!n.-El ~l'~hr¡", (,'''',:-;111,'''.
JO--' 10~:-;

10-11(}O5

GlUDA.D RODRIGO

El seÚOl' D. .AJfredo de la F.uen~
Baeia.. accidentalmente Juez de ím
·t:tucción de Ciudad Rodriga y su p.3 r
lido ha awrdado• .en .el swnario r¡"I~
se i:Óstruye con el.número fU del p.ff;
5ente aiio, por mu~rtc. sean citado!
J,)Or med,io da l~ :Ilresoo.te Andrés 7

Don F1"t~r:r.is,eo "Tflcyi~l" Gn!n:'ro '-~:~':1,
Juez (;e in;::lru!'rilírJ v r·,'h·,;',':"¡ ;:1'\::11
cía de !a eiudnd de TI3.1;"1<:,;:;el' y .~ll

pnrlido.
JIn¡!0 ;::ahcr: Ql:C llflli:énrJ::;~ :]Ul~

d.3(~{l por ncnl o:-dcn de nrim:( ltI'o dpI,
ae11]ft1 IR Cf¡>nrjón f.e un Jm¡:r~ld() m1J

nidp3~ en el f)Uf~Jl1l) do? A~rp.I·¡lL ;;~

annncln por medio i1fl! prf'~l"nl~ r,rj:rl.')
y nor eonenr¡;;o di'! frlu:l¡¡do l::t prfl,•.-i
sión de los cargO<'; dr, SNTl'I;1ri{] \- ,,;;
pIenle del d¡rho'Jm;~<HII1 rinmi.::i¡;:l1. r.m
a,rr:~ln <!l n~:'ll I'j¡>er('tl) de ~ .1:1 !\()
vi.emhr~d? 1920. nM:l qne oentl"'1 del
nl?7.o de f.~ejnh rH<l5>. a coniar desde
la in;:erdón en el Boletin Oficial ib la
proyin.cia y ·GM~E7'A DE lL\DntD, pue
dan los asnirantes q1!e reunan J,n; oon
dieiúnes legnletl f1resenl aI' 1",1R Ro!ici
tudes :.mte esl.e .Tll7.~a.do de nTin~l<l.·
insfflncil't ¡]e Bal:lJ';n~. n.eomp:li'h'.:.d:ls de
los dOCllment()~ le¡:w.lcs.

Al mismo tie~o ~ h.<tee constnr
.qu~ si en -el plazo señalado no se prc
~nt..'tn la.:;;· solici~ no que -antes. se
bace ref~reneia, Qumia ampliado l!l
plazo -por (lUinoo (iras más, para .que
pncdan solica~!' odiehos ea~ I',(ln'
~lo a ].0 dis'Pll.'\c;f,o en 1;1 Rra1 Jjl'
crelo de 10 de Abril de 1-811.

Dado ~n Bal~eI' a 20 de Septi~

bre de i92ti.-Et Juez, Francisco la·.
vier Gamero.~El Secretario, Emilio
Bennácer.

J0--11 002

..ARCHIDüNA

D.-:n Félix Vúzquez d~ Sola, Juez de
jn~trucción de esta ciudad y su p1ll'-
tido. •

Por ~I presente Tl1Cg-O y er...cargo a
todllS las Autoridades. tnntdJ dyjk~s
como militnrcs. y demás agcnt.es de In
poIíefa judí·tiaI. procedan a la bm':ca
y rescnte dfl ..\34') pesetas en billetes del
Banco Ce E¡;paña: tres de fO(} peseta;;,
dos de 5{) v uno de 25 y cim.o en una
moneda tii>' dnco, rl)b~das a D_ Pedro
Kram·s. en la mádru;!tada jjel día 3
del adtral. del sitio "l\Hna Carmen",
situada en el 1J3I1.ido de Sa1ina~. de
~/.e térmirro, la.o: que. de &er habidas.
~enn pnestas a disposid6n de este ,Tuz- .
~do.oon el autor o a.utores de·I b~c.ho
y poseedores íle-g-ft.jm~s.

Dnilo en Arr.hidona a 7 de Simtiem
hre 00 192)((:"-EI Juez. Félix V:í.zquez
de Sola.-El Secretario, (i1!"~ibIe),

JO-11048

Don Féli~ VáUTlJeZ Ije Sola, Juez de
in!';'frueeión de ~St3 dudad y su par
tido.

Por el pre.~nte ruego y -enear~o a
todas las Autoridades. tanw civi~s
~omo mifitues. "Y demás agentes de la
Poliefa judi~i~L -proc.eda:n a la busca
""! ·oeupación de 1Jna yegua ~e cat.orre
a. quince afi65 de edad. pela castaña
OSCllro, tir:andoan~.Rlzada l;l)bre
la marca.. hier:I:'ú ;;articular A. G. en
naIn dererha. '\ de un muleto Jie írein
fama¡:es deed'ad. ~o l1egro. aIza{la
sobre la maTea, hurbldos ambos ~

mo\ient.es :11 veeiM .d~ VillaauevRrleT
Rosario. Francisco 'fuñ01:C4rdnba.en
·la madrugada. del día 17 -delaetua1,
rle una !,l'a del -c·Ol'fiJo K1IfJérida'" tér
mino dI'! drt:ho pueblo, los que~-e.aso
dI'! MI' habidos. ~Rn 'Pu~stoo 8. dispo
slr.f6n d~ este Jm:mJdo. con los autores
del hecllo y tlos.eOO.ol"as iI~timos.

3"0-11.000

-

ALGECfft.AS

Por medio de la p!"~enLe se hace
fJ~ber a F..Jizabeth \Verner, vecina qua
fué <le esta ciudad y cuyo aUual pa
radero se ignora, que ~a Audiencia de
C:ídiz, por sentencia rll~lada en causa
núm-ero 23~ de 1924 "por hurt" C-tlD
tTa José Fernández Mart.inez. fecha
26 de Junio último, acordó le fue¡;e
entregado dcfinitiYame~nte el abri~o
J:ie su propic8ad que llene e~ de¡Ws]
lo provisional y condenó a dlCh1) pro
cesado a la indemnización a su favor
de 210 pesetas.

i\.J,geciras, 20 de Septiembre 1926.
El Soor€ tario, P. H. (ilegible).
. JO-Hl999

ANTEQITERA

lIieren constitUldo en méritos de la 1 D. Mariano Laca..rnb:ca García. Juez
causa. I de in"kucdón ue este partido de An-

Dado en Alcalá de Henares 3. 23 de I taquera.
septiembre 00 1926,-El Ju-ez, José I Hugo saber: Que en SUlIl1.H·io núme
:María <le la Llave.-El 8oecretario, por I ro 187 de 192e por h<Jrlo de uua mu-
habilitación, Francisco GÓmez. '1 la de tres añooS. qua atiande por "GaO-

JO-11045 na", má.s de marea, casl'alla, raza cs-
•. I paflOla. llO'Cic1ara, ruya cTuzada an

1 cha, hierro óe la Unión Ganadera en
I el brazo izquic:r:,do, y un rur.b.o rudo

D.. un J GSé 'María de la Lluv.'e y C:)l'rn.l, I elaroo• d,e doo Ull()S, n:;eno-s _d~ mm'"!:?,
Juez de inslruc<:iúIl de Akalá <le He- a.:::ldcnt~ en ~moo~ costllln.re;;, sm
¡¡arP"5 y su partido. . hlc;ro m otra seuz} TI] a.S=~~i"ilJ;); sus-

Por el presente S<J hace sab-C'ol' al traldús del 18 a~ !-9 rleJ ""e.:.lal üe te-:
procesado José l\1arlínez )iartímz. que 1'1'<'nos de la. ~asl_ha de las FQe~lcru~
por auto de la Audlencía de }\fa.~ri~ las, de ~s~ -térmmo, d: Gregor;o Me
fecha 22 .de septiembre del ano Ultl- lera ROtll'lguez, he U;CO! ~~do se proce
mo, se tuvo por desi::;tido al M¡ni5i~- da.2: la busea y oeup~clon ~e 1.0 s~
rio fiscal de la ar.~ión penal que yema truwo, que se pondra a n11 d13pOSl
ejercibllQo -en causa que se ]e ha 8~- ?ión, con 10'5 uutOI<JS ~' poseedores
güido por lesiones, ~;Obf-es2y:endola l~- Ilegales.
bremente, declaranJD de OllCIO las co:,¡- 1'(:1' ello 1'ue;;o y encargo a las Au
tas y c:meelad~s los emh~l'g?s y fi.an- toriJa4e;s r o~dello a loo Agentes de
zas que se hublCren constJtmdo. la Pol1cla Jmhcíal practiquen cuant..:1S

Dada en Alcalá de HCI1urcs a 2:1 d~ , diligencias cnr:d.:zcan a los fines dll
Sepliernl)re de 19Zú.-Ed Juez: Jose I j"usticia disp.uesto!'.
I't-í.ari:a <le la Llav-e,--:--E"l &'-7etano, por Antequcrn. 22 de SepUcmbre 192G.
habilitación, FranCISCO Gumez. El .Juez, Marinna Lacambra Garcia.-

JO---1l04.G El Secr~U1rio, Uccn.ciado José Rodrí
gll.e.z Corral.

lD. Mariano Lacambra G'<I.rda. J"uez
(le instrucción d~ este partido de An
~ra.

!Hago saber: -Que en el sumario ll\í
'mm'o 185 de 1926 por barto de sei!':
'1"ejas de arado TIamaMs canaáieo...<:.e.s,
11000 wrnmosv una tuerca de verte
dera, ocurrioo "el 1-1 del actual ·en' tr.
rrenos 00 la casería Sant~ Ana. de
e..<:te parlidt), de Diego Quintana S:í,
ehe:z:-Garrido, he acordado se proceda
:a la. busca y ocup:Jei6n de lo sllstral
ao, que se pondrá a mi disposición,
con los autores del hcc.ho y los posee
d.ores ile;ítimos.

Por cHo ruego y enca~o a lus Au
torMad$ y ordeno a los Agentes t:k la
Poliefa. jmHeial. praciiquen Clllnltas
~il~jm! eonduzcana losfllles de
Jasti'cia -aeOTdados.

Anteqtl"'1"a; 2f de Septiembre 1926.
El Juez, ~Jariano 'Lnc:unhra Oarda.
El ·secretario. ·Licenciado ..José llodrf
~z. 'Corral.
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El señor D. Alfredo de la Fuente
Eaeza, accidentalmente Juez de ins
truocióu de Ciudad Rodrigo y su par
tido ha acordudo, en el sumario que
8e sl""ue en el mismo con el número
i01 dd presente a.fio, por infn:cción
de ley de Pesca, sea cilado po-r mcdio
(le la ~resente Isidoro Sierra Díaz,
de esta ciudad~ cuyo ae.tual. pa~adero I
se ignora; para que en el t~rmmo de
oinco días comparezca ante este Juz
gado, sito eu la cal~ de ~':lI'I·adores.
eon el fin de prestar deelaraclón; aper~

eibiéooo!e que de no verifi~·arlo le pa:,;.
raro Col per.lllicio a que haya lu¡rar.

Ciudad Ilodrigo. 20 de Septiembre
de f926.-El sec~tario judicial, José
Ballesteros.

D Francil"Co Sandoi<'u Ari5ta. i!lt~

rino' Juez de ..,~trucei6n del IJul'Udo
de Linares. .

Por pI nr'e.sent~ r~<¡lliero a to,.ia:;;; las
Auforidacics.. para que procedan a la
bu&'a y reseat~ de una cartern que
conh~n[a un billp.t~ d~ cien p~sel:LS
del Banco de España y unos pases del
!>eJ"'Vicio del tren de Sevilla a REus. la
cual fué sustraída d 16 del corriente
en la e"tac·jÓn de Baeza a .Joaquín Ca
ia1 Abuelo. ,,~ino de 'fardienta
~Huesea). v a la dct.ención de los au
loo-es del hooho. así ~om<> de la de los
'Pos~or~s ilegítimos, 06 lo sust'rnfdo.
poniendo a mi rlisposieión unos y
otros, pues asi 10' tengo acordado en
Causa que instruyo bajo el número
255 dól 1926.

I . Unar.e~. l8 d.~ s-eptiem1?re de 1926.

1
El Juez. :F1.'ane..l5<:O .SandOIl"a.-El Se-
crel'2rio (ilegible}... .

. Jo-I0969

JO-I0aG3

LOnA DEL RIO

Don Diego de la Cruz Díaz, Juez de
¡n"tl'Uccián tie Lera del Río y su par
tido.

Por el pl'{'sente se dta y llama al
protesauo .Toa(juín Olivares Mu<1rigal.
alias el Bodega, de veintiocho años de.
edad, hijo de José y de Antonia, solLe...
ro, naiur.l! de &;.; iJla, jornalero; r~:;i

delito en Ba"celona. sin tener domicI...
lio fijo, pero p~l"IlOet.a en la Pla¡ya Chi
{'agoD, v es cOllo.eido por su ap0do El
Bodega en la taberna Chicago, 511a en'
la Pl3.ya del referido nombre, en Bar
celona, para que· en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al en
que tenga lugar la jn5-€rc:ión dp.I pr~

sente en la GACET.\ DE MADRII;l Y Bole""'
ti'm:s OfiCIales de Sevilla. y Barcelona'.
compare~a ant.e este Juzgado, con ob
jeto de ampliarle la. iudagatoria: y de
no pres"'ntars~ f'n el término fijado se
dr.eretará su prió>iÓI1 provisional 'Y sera
condueirlo 11 la C:'i.reel de es~ partido
y a dispo-sidón de este Juzgado, causa.
húmero 9-3 de 1921. .

Dado en Lora del Río a 18 de Sep...
tiembre de 1S2.fi.-El Juez. 'Diego de
la Cruz.---iEI Secretario, Gas:par San
tiuste.

Don ~\nton~1) F.!lcón. y .Juan, :J.uez dé.
primera il13¡,al}C!a e inS;rllCClOn del
distrito de P<lI¡H'W, de esta Corte.,

Por el prc;:cnte cito, llamo y empla
zoa .Ange1 Blanco Gar-cía, ru!.tu~·al de
León. bija d~ .rent..:-o y de l\latla,d~
veínte afio~. soltere. jornalero. doml
ci~illdo úlUnlnmente en la caUedel
1\orl,:". 1:':¡, como comprendido en ~l'
número !)ría~ro del articulo 835 de l:!l
ley de Erm:idamiento criminal, para
q¡ie En el té:-rnino de die.z días. conta-

Don Antonio Falcón y Juan. Juez de
prim~ra instaJ.t.::ia. e ~nstruceión del
distrit.o de Palado. de esta Corte..

Por el presente dto, llamo y emp!a....
za a r~E.'(Ina!'do Briz Mo~no. de elll
curntl'l. v ocho años de edad,. casado.
hiio ae' Sebastián y Tomasa. !I~t~ral
dfl SanLiMñez d~ Béjar, domH~lhado
úJtimanH~nt.e en la calle de Castcll?
número 5. bajo. para que en el térm!
no de {}iez díaE contados desde cl SI
guiente al en 'que ~ta r~tlió'itoria
Re inserta en la GACETA ))1': 1\JADt:D.
comparezca en mi Sala-aUflienci~. SIta
p:n ~I palacio <l~ los .Tuzg<l.do'5. calle ~el
GenE'~l Castañ,,.!>. con 0'1 oll,jc-to ~e
constituin:':' f'n prisión p:na. cnmphr
la P4)na fiUE' le Ila sido .i~nnesta eIi
(':¡URa por r()hF'<!'hn: aperCIbIdo Qll~ de
nn \.p rjfiC';ll'l n ~('rá declarado reh~lde
,. JI" p:tra.r{¡ el perjuicio a que hubleN
hu!';'!r .

~\.l mismo t iemno 1'l1E';o y encargo a:
lodas laR .\utorid:lfie:s y or~eno a 109
:\!!flI1t~" ñ? la Polida judicutl. proce
dan a la bnsr:'\ del expresado p::-oce
"ario. cliT'~., seña" ner!"'Onales se 19no
rnn. v ~:i~() de ser hahido 10 f'ong"1I1 a
mi d¡",po5ici(in. en esb Corte.

~"'adrid. i3 df' SepU~mbre rlc H125••
Rl .1¡'<>7. AnlCr!in Falc...n.-El Sp.C'rela
rio, .1'l.'~n Tnf:mtf'.

::\IADRID-PAL.>\.CIO

D. Francisco Sandoica Arisla, inte·
rino Juez de instrucción de! panido
¡je Linares.

Por el presente requiero a todas .las
Autoridade.s para que procedan a la
busca y rescate de una rnrteI"a de
cuero p~quefia. de COIOT O€curo, que
contenía más de cin-co mil pesetas en
h1ll1etes del Bano::o de España. un tí
tulo del Banc-o de Espaiia de Granada
por valor de 36.000 pesetas, que fué
sustraída, el día 17 del corriente al ve
cino de Granada Seba.~tián Fernández
G6mez en la est<lci,jn de Bueza, de es
te término. v a la delención de loo au·
lores del hecho. n:>i eomo de la de loo
posf'edores iJcg-itimryg de lo sustraído.
ponif'ndo a mi disposición unos y
-otros. pues así lo te~"'O acordad en
causa irue instruyo bajo el número
25R d-e 1926.

l~in·ares. 19 de Sentiembre de Hl26.
El Juez. FTanl'iseo Sandoica.-EI Se,.
cre-1ario (ill'gible).

LINARES

ticnlo 50 del Có<ligo penal, siendo de
abOllO para el :mmpUmiento de dicha
condena todo el tiempo que ha esta
do pri\"adc de l.iberl.ad por esta causa.
y por Sus propios fundamentos se
apru-eba el auto de insolvenda que

.consulta el In.~tructor.'"
Que asimismo se haga saber a dicho

pr~esado que, declarada firme la sen-
teneia por aD.lo de 20 de Oetobre del

. pasado año se le han aplicado los be
nefLCios del Real decreto de inDulto de
10 de Febrero d-el corriente año por
auto de 20 del mismo mes, y, en su
virtud, se le indulta de la totalidad de
la pena de multa que le fué impuesta.

y siendo des~Qnocido el actual pa
radero y domicilio dd procesado, Edu
vigis Antonio María Calvo Ferniinde:z:,
para llevar a efecto la noUfkaci6n
aco-rd2da, e:t¡pido la present.e eMula,
que se insertrá en el Boletín Oficial
de lb. provincia de ~.fl)drid y en la GA
CETA DE MADRID.

LilIo, 18 de septiembre de Hl26.
El Secretario, José Aparicio.

JO-iü924,

LILLO

El señor Juez de instrucción de es
te partido, en (ll expedienl-e paro. cl~m

plimiento de la sentencia firme y eJe
cutoria diet.<l.da por el Tribunal en la
caUSa instruída en este JU7..gado con
el número 48 de f92~ por delito de es
t.a.ra contra Eauvi;i.s Antonio !\'!arfa
Calvo Fernández, ha acordado que al
menc.ionado procesado le sea notific?-·
da la pnrle db-positiva de,lasenten
cia. Que es del tenor literal siguie'.'lte:

"Fallamos Que debemos condenar l!
condenaml).s al procc;ado. Eduvigis
Antonio ~raría Calvo Fernández, como'
autar dE' un delito de esl'af~. en grado
de frustración, a la pena de i25 pe-'
sews de multa y al pag(! de las cost:J.s
procesa!-es, debiendo sufrir, ca~o dc
insolvencia. por la mulla. con la lim,i
f.ación legal COITesponilicnfe; el apre'
mio sustitutorio que eslabl~.e el ar-

JO-I0963

JO-I0:;)IO

JO-10911

El señor D. A.lfrC1:lo de la Fuente
Bacza, ace~dentalmente Juez de ins
trucción de Ciudad Rodrigo y su par
tido. en el sumario que se instruye con
el nÚmero 136 del pre:>clIte ano conlra
Santiago Patón Pérez, del pueblo de
Fuenteguinaldo, por amenazas de
mu-erte al joven Eusebio Moralejo Pa
tón, ha acordado en esta fecha se haga
por medio de la presenle, N1J']O se v{~ri

1iea, el cfrecimi~iJ.tode las accilmes del
sumarlO al padre del último, Cúndi5io
Moralejo, cuyo actual paradero se· Ig
noro.

Ciudad Rodrigo, 18 de Septiembre
de 1926.-El Secretario judicia.l, José
Ballesteros.

.luan AntonIo MaIdonado Pacheeo, hi
jos del fina.do Vicente Maldonado Ja
lón, de O(;,henta y dos afios, viudo y ve
cino que era de Gallegos de Argañar,
y a. la niela. del mismo, Clotilde. o su
:representante legal, ilU)·O actual p~
<lero se ignora, para que en el térmmo
<le diez días comparezcan ante este
Juzgado ,sito en la calle de Zurradores.
con el Íln de doohirar y ofrecerles el

. sunmrio; :lperc.ibiéndoles que, de no
verificarlo les parará el perjuimo a que
haya lugar.

Ciudad Roorigo, 21 de Septiembre
de 1926.-El Secretario judicial. Jose
Ballesteros.
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JO-10'9'77

dos d~8de el siguiente al en que esú..'¡
requi:,;itoria se ill:o.:rta en la GACETA DE
MADRID, com'parezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de loes JUZ-l
gados, calle del General Castaños, con
el (}bjeto de ser reducÍflo a prisión eL
sumario por tentativa de hurLo; aper·
cil)ido que de no verificarlo J;cru. de,·
clara<io rebelde y le parará el perjui-
.cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y. en.cargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Ag~ntes de la policia judicial, pro-ce
<Jan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno- 1
ran, y caso de ser habido lo pongan a
mi disposición, en esta Corte.

iMadrid, :18 de Septi-cmbre de 19-26.
El Juez, Antonio Falcóu.-EI Secreta
rio, Juan Infante.

JO-ICl-976

D. José Valvcrde V::::ld¿..s, .Juez b!e
rino de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palac-io, de e5ta
Corte.

Por el presente cito, l1am(l y empla
zo a Simún J-ooé Romero Urquijo, de
treinta y siete año.s de edad, hijo de
·Mariano y de Teresa, natural de La
josa. (LllgO), soltero, empieado, domi
eiliado últimamente en :Madrid, calle
de Estanislao Figueras, 7 y 9, para
que en e-l térrnin-o de diez días, conta
-dos desde el siguiente al -en que esta
requisitoria se inserta en la GACETA Dl'.
I\f.ADRID. comparezca en mi Sala-au
dien'0'ia, sita en el Palac)o de los Juz
gados, calle del 'Genera! Castaños. con
el objeto d~ cO!l;:.tituirse en prisi6n
para. cumplir la pena que le ha sido
impuesta en causa por ¡¡stMa; apeN:i
bido que de no vcrifLCaI'lo le parará. el
perjuicio a que,)lUbiere lugar..

Al mismo tiempo ruego y encargo el
toda.", las Autoridades y ordeno a los
A¡:wntes de la Po-licfa judicial. proce
dan n la bm:('l\ del ~rresado proce
sado,cuyas señas peJ"S(}naI~s son: es
taturn baja. ojos pardos, nariz re~u

lar, co-I-or del rostro bueno y Vl:SW
ele!iantemente. v en el caso d~ ser ha
bido lo pongHn' a midi~nosición.

Madrid. 7 de Rl',ptiembre dI' 19~5.
El JI1~z. J"'~é Valverde.-EI Secr€ta
rio, Juan L"'lfante.·

:\iF.DINACEU

P(}r la pre~ente se notifica y empla
za a los procc~ados Alejandro Boug~s

Monto~a. Antonio Blanco de la Cruz
y Nicolás Botlg3s Ji rn-o::;nez. en causa
númEro 26 del :1fio f 925. !1ue se le:"
!':;:!ue por hurto. para que comparl:.'z('nn ::mte este .TU7~r10. con ohjeto dI"
nrot.ificarl~s el nuto de terminación de
rli~,h(l sumnrio. bajo apercibimiento
eme. lle no bacerlo. serán declarad<J!'i
reb!'ldc.s y le-sparará el .per.iuicio a
qu~ haya lu,gar en derecho; i;malmen
te para que en el plazo de diez dfa2,
siguientes al en que esta requisitoria
aparezca inserta en los periódicos ofi.
dales, compareZJC:l'o ante la Audi-endtt
pro\'inciaI cl~ Soria. :l. usar de sus de
rechG~, requIriéndoles para. que ¡Jam
bren 'Abobado v Proeurad(lT' qUe le~

de-tlen<lan y N'presenl€n, respectiva-

mente, Yi caso de asf nO hAcerlo, se
les ncbrarán los que por turno de ofi
cio les corre;;pcnda.

:\íedinaceli, 19 d€ Septiembre 1926.
Eusebio, Gnrda.

JO---10079

D: Barlolamé Ali6 Fanes.•Tuez de
lnsí.rucr.i6n d21 partirlo <i.e MQ.ntalbán.

Por el oresente 00 ruega a todas las
Autorj(!ao-e;; y Agentl~ de la Policía
judicial procedan a la busca y captu
ra del penado Pedro José D(lmingo
Pércz. <le diez y ocho añoo de edad,
hijo d~ Fr::mcí~o y de ::\fnría, natural
de Villiu' del Cooo ... vecino de Utri
llas, y. caso de ser -habido. sea pues
to <lo dispm;ición de este Juzgado, para
exting.11ir la condena, apcreibiéndole
que, de no comparecer en el f.'¿rmino
de diez días, d-esde la .publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE M.'\DltID, será
declarado rebelde.

Monlalbán. 20 de Septiem1Jre Ul25.
El Juez. BartolDmé Alió.-El S€creta-
rio, Fernando Coma. .

J0-1Ü!lSÜ

D. Frilncisto Ari<l~ ". Rodrí2'll€Z-Bar
hn Jup7. n(' insttu('(:i,jn de esta ciudad
y ~11 partido. ,

Por la pre;:ente rueg'O y encarllo a
f(>(hs 1:1<:: Antóri.r.::li!('¡s v A::rentes dI" la
Policía ju¡Jicinl oe la ?olaeiñn prorNhlll
a la hni'Cn y cl'lpll..!rn del rematado en
la causn ~e~u¡dn por I'ste .Juz~arlo ron
el m'"tmprr¡ 7'l del pa!'ado año por USl1I"

p:;ción Ofl funcione" Frnndsco Díaz
Raenn, dp. lrp.inta " tras llño" Of' flr:h:d.
hijo de Andrés y Ant.oni:'l. c~!'::ldo. n:l
f11ral de B<lrnm¡ v vecinlJ (le Vmamal'
tín. cuyo actnal' paradern se i~(lT·:l.
~, C'''!;'o i1" C{m"~l!'11 iTI.'€. lo l)onQ'11n en
1ft l"';ír('~l oe Sl>vill:1 a i1isno::::icicín del
íJll<::lríf'iIT]() !':eñOf PrcsirlentF> ~e In
Al1 rliend:l nrovincial. nnrFí 1'1 ('11mnli·
Tlli"nf(l dfl la pe.m Que le h<l sido 1m
pl~"'~fa.

1\Y"'rón r.<> 1::1 Frr rnl"l'l"11. 21 (11' ¡::pp
f i Nnh!'e il,.. f l12f> ....:....11:1 .111 1'7.. Frilnc i "~o
Aria~.-EI ~r~lario. Benito d~ Solí,::.

.-rO-fO\l82

D. F!',uleisro Arias y Rodríguez-Bar
bn. Juez dP instrucción de esta cic-dad
y m partido. ,

Por la pre;;ente: y como compren
dido en el ('1\..<::0 tei"Co\?l"o del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama ty emplaza. al
procesado en la caUSa seguida por es·
te Juzgado con el ;número 15 del co
rriente año pür infracd6n de la ley
de Caz:l. Miguel Gallardo Hidalgo, de
veintiocho años de edad. bijo de An
tonio y de Mereedes, soltero, jornale-

.ro, natural y vecino de esta 'y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
tro de los dieZ días siguienteS al de 'la
inserción de la presente en la GACETA
DE MADRID, comparezca ante este Juz
gado, para ser-reducido ~ prisi6n poI'
la referida causa, bajo apercibimien:.

to que, si dejare de efeetunrlo, será:
declarado rebelde.

Al pr<JiPio tiempo ruego y encargo
a todas las AutOridades y Agentes ele
la Policía judicial de la Xaciún, pro
cedma la buseay captura del refe..:
rido proce::ado, y, en su c.aso, lo pon
gan en ia cár~C! de este partido, a dis
posición de este Juzgado.

Morón de la Frontera, 21 de Sep
tiembre de 1926.-EI Juez, Francisco:
Arias.-El Secretario, Benito de Solís.

JO-10983

PALJíAS--TRIAXA

D. Francisco Bonilla HUg'lld, Juez
de primera in>:t:mda del distrito d~

Triana, d.e csra ciudad.
H::.:?o saber: Que hnbimclo ftllleeido

el día 3 de Agosto últim(l en esta ciu
<lad el súbdito árnbe SaJim Hallal. de
treinla y cinco años, soItero, Yemk'·dor
"lmJ::mlan[.e. nat'ural de Siria y vecino
-<:le esta pobladón. me hallo instru
yendo ·de oficio las oportunas diligen~

ebs de prevención de abintestato.
y para conocimiento de los párien·

t;es más próximos y de cmmtos pu
dieran tell~r inf.e.r¿s en la herencia del

, finado: erpido el presente.
!_-as P3.1rr~~s, 1! de Sc.pti~mb7'e de

1926.-El Juez, Francisco Bonilla.
Ante mr, Domingo Doreste.

JO-f092:;

PIEDUAHITA

D. Eufrasia ~rmeiio Romo, Juez de'
'im:trucei6n de esta villa y su partido.

Por el -presente se interesa de fo
l"l;:¡s las Autoridades y los Agentes de
la Policía judicial la busca y ocupa~

d6n del semoviente Que a continua
ollión se reseña. que fu¿ sustraído el
:1 de Oetul)re de f 925, perlMeC'fente
n José Jiménez. veeino de .Cabezas del
Villa!". y, cruso de ser habido, sea jJues
to a disposici6n de este Juzgado, en
unión de las p~r!\on;:¡s en cuyo poder
el' encmenh:c_ l'i no acreditan su leJrf~
tima adquisición.-

Seiías tld semovicnt'?

Una pollina de cuatro a cineo años,
pelo negro, hocko blanco y alzada re
gular, ase;::-urada en la Compailía El
Fénix .fcola, con hierro de dicha
Compañíi en la nalga izquierda. '

Piedrahit'a. 20 de Septiembre :1.926.
El Juez, Eufra~io Cermeño. - El Se
cretario, Franei.sco Alegre.

JQ--1ü!l8!:1

aUI.BLA (LA)

Don Benito Gá,lvez Ruiz,z Juez .de
instrucción de este partiao de lA
Rambla:.· . -

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (11. D. g.), .exhorto y
requiero a todas las Autoridades d&
la nación, procedan por medio de sus
Agentes a la busca. y rescate de la ca,..
balleNa que al :final se resefiará., pro~
pia de D. José López Ariza, vecino de
Fernán Núñez. la ~ual fué sustl:aida
en dicha villa el día 9 del coI"l\Í~ntlt
mes, por un individuo que trabajaba
al serv:!e.io de di~o señor en el corti-
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ci6n por csfardisfrut:mdolicencia el
pl"opieinrio. '

Por medio del presente edieto,ma.n
dado lillrar en el sumario que en este
Juzgado se iIl5lruyecvn elnúroero 217
cel corriente añop,;¡r muerl-e de Vi·
cente García Collado, padre de Ampa
ro Ga:rcía Villanueva. se hace el ofI'e
cimiento de aeciones <¡U<! determi!:a
el artículo 1ü9 de la ley de Enjuki:a.
miel1t() criminalalmaríc10 de la refe
rida Amparo, -cuyu actual paradero -se
ignora, :lIamado Luis Guzmán Piquero

:'.!~ncia, 21 de Septiembre ./k'192G.
El Juez, Frr:..ncis-co -Soto.-El secreta
rio, :P. R., Crist6oollUartfu-et.

JO---.:10931

El .s(}iiorJucz de ins.trucción del
rliStril() 'de .S::l.n :Vie~nt"('. de eEla ciu
dad, por providencia de esta fccha•
kLada en ,el sumarionúmilTo -375 del
afio 1924 so-bre -est.afa contra iU:lriarto

: Sa.-"Z9 Aus-eU. 1){l.'ael}rdarto..¡;e ofri'L..."aTI
las ·~(lrones del expFI'-sad()-,Sumario. a
tenor :ti-cl articulo .109 ,de la ley ,de
F....njuie:a..·nient'o ~¡mjn~l. por medio
-de la :presente. 'qu~l5e -in~ertnráen 1<\
GACETA DE MADRIP.. '2 -:val~ro'Mjcó'"Re
n~nt. ;ranncl Medina Sa.J!{'hís y .hJnn
BallN1er QuHes. cU:vO'S domicilios ae
tu?lc.s se ignm. .

y .pa.ra qtte lo a~ordndo se llpye a
·~fct(). 'expido la ''P!'t''senle. que'fimIo.

VáleRcia, 21 'f1e8epti-embre de 19:2'6.
ElSr:reretaTio, ~P. 'lJ_ (ilegible).

:JO-4lm32

-NILL\.üARRlLLO

EI~eiior..J.uez..de instrucción -de ~ste
,p:l.ffi.d(), ,pGr ,p]'()'l¡jdencia d~ boy, -d-k,,
J.arla.eu el ,sumari.o -qtM.!-se ..sigue en
-este "J-Il1.,.,"1úio eonel núrn.cro iñ -del
año. actu?u.!s-ohre róbú de metálico, 3
:TQsé _:A::vilés 'Villar, -en su .domicilio de

'-S'linUs.t~ban deJ-Pw"rln • 11a mlln(t..¡\~o se
cite -a.fu. .lestigo"f~iminallfootesinos
Ques:tda. 'cUyo -actuildomieilio s~oes_

'CD'Tl"O'r.'e.'a fin de mm dentro -¡kl fénnino
._\:fu 'd!~Z' dfas com-pal"eZll. .ant-P.: 'eSte'Juz
-~i:JD l)2'l"a -recibiTie -del!laT<teiótl 19l. e'
;~ai!o 'smna-Mo; ~~ñrénd<lte Ql~('
.He nucOm]lH~r lnuUTriri(m 'la mti:-
t~ de cinco a SO r~tu

El oScilor J~~z de il15trucdón U¡;-::¡
d~nln1 del distrito del l\1€r.::ado, de Va
lencia, ha dkta.do providencia con es
ta fecha en el .sum:ari.o que se sigue
con el número 231 del corriente ¡l;'jO

,por ,rjc-i::;.6ón, mandando citarpor
mooio de la pre~cnt-e al ,,('cino de esta
cap i t.al Pedro Sancho Llorent, domi

.ciliadóen esta capital. camino de
Tránsitos, .le11'<:s M. M., piso primero.
CJ,Iyo actuu1 paradero se ignor"a. a· fin
tiequ-e deutro dd 'térm-iao de ciez:
ofu.scomparelF:l. ant-edicho JU1.gado
de in.~tn1ccí6n del distrito del Merea
do, 'p-<rra recibirle declaración en ,cl
expresado surr:ario, 'bajo8!f'Crcibi
'míento de ;que,~i-·no -lo :ve,itka. :le
p3rarn el p-~juici-o a quehuhiere -lú
gar.

Valen~ia, 21 de -Sf'f,liembre d~ 1926.
-El -Se:::l'e-hrtio, -P. 11., 'Cri~lcilml "Marlí
nez.J"O-f0932

\cUiENCrA~-~, "~CE~~E

TORTOSA

rD. -)F:tanclsto ·.Soto'B!J1'dés., t1:a ,::.z 'ID\!
~. ,del ·cdist'rito&l ,~re'!ijQ. :de
esti capital, en t'uneion~s de instruc-

Efectos sustraídos.

Un'~ah?llo de nueve' años, castrado,
capa castaña, atiende por Per::-grino,
con el hierro pnrti<:ular M. en la nal
ga izquierda, alzada i,-i3 metro:" l~
cero, calzado de 18-<; cuatro cxtreml-
d3.d9S. _

San n<:'O:::le. 21 deS·'f.'tiernhl'c de
102G.-EI juez, Antonio Rniz López.
El Seere-tario. Jo::¡quín Fuerl~,.:.

, J0-10~~ Ms

D. Francisco Rosés Aragonés, Abo
gado, Juez muni'lipal regente del Juz
cgado de instrucción de Torto.sa.y -su
partic.o 'Por au.sencI-a del pro-pietaTio
~nusO oe 'licenc:~

Por elpregenteed i~f o, qu~s_ecxpide
cn'mérit~ 'de la, causa crIminal que
-enesle JU2gado~e instruye-bajo el
número tU del 'corri-ente aiio ~ohre

-daños, mue1'\;es y -lesiones con -mo.U".o
de la. -recient.e cnl:í:;lrofe ·f-e!'!'úvlar-l3.
ocurrida en la madrugada del :día -1
del actual. por haber descardlndo ,el
tren coneD ,de ,Barcclona a Vale~la.
en Ins inmedi2::iones de la estación
deJo f-erroearril de Ampona (pereU6),
se llama a cuanlo~ viajeros fueran en
,,1 trl~n "iniestrado, para. que de~brl'n
sÑ)l'e el heeho de autúl;, c!'mpare.cicn
dQ. bien'an~ <jI"f,.f' JtJz~<l¡:'-') (1 "3nte el
-Jutt d4:lsU rcspeetivo domicilio• .prac-

_o, ,-- ~ 1" n"l'! lnl".n"¡> ~(!hl'''' SI'" ¡"I "'!l-
,cia ~édit:'3. -a los -quehubJ.eren!;ido
-beridos,'-ofreciéndoleslas 'acciones -del
raItícuro 'f09 -de b. lo' Pr.ge-esal. :así Cú
~:no :e..-tos que ,hubferen sufrido .algún
~daoo -en. 'SltS <->equipa.jes, ,ljaB0s cque -'Se
-8eberán taear.
'Y!p~ :qU'e'\f.e:aga -efeeto'l1:> -aeorda

:::60, ->Se -~idetel ;p~ente.queftrmo.

.-en'l'orlo9a:a ~,t1e 5epti-embre -de ~t926.

-El ,~, {Fram:iSClil ,Rosés.....:.Por ,man-
--da1xY. 'S. ,8.., Earique -L_ Sm:chis.

-.ro--=-i6996

"i_,tliENOlA,.:....:MERCAOO

-y el hierro de la Cmnpañía el Fénix
Agrfoola en la e-:-¡laldilla izquierda.

San Roque, 21 de s.eptiembre de
1926.-EI Juez, Antonio Ruiz LÓ'J?ez.
El secretario, Joaquín Fup':,los_

JQ-I0(}94,

• Don Antonio Ruiz Lóp-cez, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la. Policía judicial, procedan a la bus
ca -y rescate del semoviente que al
final se reseña. que fué sustraído del
14 al 15, del sitio tierras de G:>,rcíli
Bravo, del término municipal de Jime
na, de la pertenencia de Joaquín Rojas
Trovano.

Ai propio tiempo se ruega la. bu~a
~'V dewnción de -sus poseedores -l!egít:

D-x>s y aut-()or dolheeho. poniéndolo a
mi disposición en In Cárcel dol par
tido.

30-10906'7

-'e(ecros mst1'a(;lo•.

.. JJn~ ".,feUatro [años. l. taStra
;f!o,·capa-¡casteiía.~.1¡¡;t-~tm8,

r la pata izquierda con pelos blancos

1~'~l rnda de d¡r:z afio,,;. de reglllax
alz¡.,-ü·, :llaz;¡n~" C(1!t el hiel'r:1 pariicll
la. J. L. en jal~bla izquierda del
CP['!lo y el del F¿llix Agrícola V-O en
~a ;;:,!~~::L d~~¡·ccha.

DaGt) pn -r..."1. -n.ar::.bla . a 16 de Sep
1:'-,,-ór,-~ ~~ - 1926.-El Juez. Benito
-{:-. ~"\'~~7..-:F'2 SQ\';retario, Juan' Del~ado.

JO-10922

jo LCf; Habares, término de Córdoba,
llamado David (Lmz(dcz, de unostrein_
¡a }:ñl}~ de -edad, y que se diee~r de
Alr"-,ori~.y eaS(l de~\'r h3bidos. tanto
la l:[:h~¡¡roría C{>ffi(¡ el exprt=sado indi
vhhw. ;;e prncC'da a la ocupación de
aq:!~~11 ~ y 3. 1arlf'tenriñn de •éste, rc
1):i~;ét~'~0'lDS a di.spasi.ción de este Juz
.g:.{;~1.

r&\N '¡ROQUE

1)00 -Antonio Ruiz -'-"z, :.Juez de
i~stroeeilinde'esteyartitlo.

Por el presente 'Sel'Utega y eOOS'l"!l:8
'", -todas1a:s Antori<lades V Agentes de
la Policía judicial, proc-edan a la bus
ca y rescate 'del :-semoviente que al
llDal Se r~~ful. que rué sustraído e!
¡Üfa''U.rld'a\tl!a,l.idel'sltioiQortl~~ll.D.
..lana. dcl~nnillO '"tnOmci]!Wá1 ''I!e :J1me-
na, de la nerten~ncia de Anl.4:ftiio~r
~B$I()ta.

..1Af :yropio ti'empQ 'Se"T'lJlega 'qa 1-busca
.. '.~ Ill!teDción ··.tfe~ ;;;poseeliores ';teift.i

l1l100 y ~W'fm-'~l ~.'iponi~lto~ 8
J!»HUs:poelcl6n Im:ln :(:áTdl ~tle1 ;par-
·6:{(t .

Dn:l T-';('niL.'1 G;'dvez Ruiz, .Juez de
jn_~tl'::~'r·jÓ:l d~ este partido de La
R~~ ~HiJl~:.

~>;j:, !a pr-;~:i~[Ü~ reqn isil-oría y como(}
('o:nprr~Jldido el! ;')] número primero
11,,[ <ir: ledo R35 d~ 13 ley de Enjuida
m-!'·'ntn (,'imina!. sr cit.a llama .. em
p!:l:'a ;-.1 flrr,;'pc:.;,r1n .T"~é -Caro~Y¡"cenle.
di> tr,:-:nt:l no'os di' eflno. de estado 501
te;-O,jlrOfl'f;ión ('hóf~r. nntnral de Li
n...·n·e~, y ,'ccinf) (!r Córdoba. con di)rni
dUo eú la cal!:' ~,!uro de la 'Mise-ricor
rlin. n1Írnf>l";)!?'. hi.io Cf' .J113n .. de En
carn[,{:j,~·n. (~,rll ;n~truCc.i6n. éuyo ac
tu~tl n3:,nliern-~e 1'múr3. Tlnra nue den
t.r(1 di'! lÜnlin() ;1-r (li~i días' compa

.r,"z"f¡:mtn ",,,tA .Tuz!!'a-Go. a fin de ser
'C(lTI~ut!!i¡J{) cm .pri<;ifin :pOI' causa que
se le :oi!!'11!' nnr le<;ionf'~. -c-ausadui'l 3
}¡;;m nTc{) Liií:ín. r.nn 1'] n;'lm.ero 53 oe1
afiü ú Himn ::q;rl'..~bid(} quP de no -ve-

--"rífie:lril. ~c!'á ''-¡..,..I:aT1H1ol'Prr.lde yle
,pa!'ar~d elpl>l'il1i-1'io a QU'C -hubiere lu
~~W"C{ln ;:¡)"Jf'ldn ::l la lev.

. -:\.1 mi",mo "íPnlfl(1 "e -l'U~-a --t<Jodas
-h" Aubr!fkil¡;.s ce la I1::1ción.pl'O'C'e
.-.d;:..'1 't:-1:l-bu-s~a" nr~~ión -del cifatJo
,p!D('e;~u1o. (,1 ('me: CN:ú OP, "el' harido,
-será _ron¡Juot,idn :'Ita C.áI"r'pl -~ este
pmof.íd" " a rlif':o¡y.;kión i)'¡' ~."'i-\. JU$gn
do con I;J:'; "pg-rrrirf¡¡(~o", c(\nY('ni 'mtes.

D::!do en. La R.'lmb!a ,<1 .20 dI' 8(,D
ti f'n'J!H'¡> ~"f925_-"B1 JUf'z. Rf"nito
G¡j!vc7_-Rl ~"'r¡>l~"'io. pnr hab-ilita
ci1~n. '~O G!ment~z.
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"~;'J), Ramón :Mbel'OIa'Snch. 'Juez mu

ewa1 .dedistrifo del Norte, de'~
pital, "por provid' ncia de esta techa.
taua en 'el Juicio -de faltas -sobra

pwQS tratos,,! escándalo, eontra:.fta-
,.,;1Id Ma:rtíIIez ·Pérez. :de'tr~ta. ~ eu8,-

:Ypara :su-inserción en la GA~A DE
!l\'LroRro.., cumpt+endolo mandado. ex
pido la' pre.;ente. que firmo en Villa
carrillo, at8-de 8epUem.bre de 1926........
~ISeCl'etari<J juilieial, (ilegible).
. JO-'-i0934.

ZARA.GOZA.-"SAJ.~ PABLO.

-

di-eada, resp.e-cU...mm>ente, y .al ·pago de
las cOf;tllS y gastos judiciales_

.Así, por esta mi sentencia, dcfiniti
-vamenle juzgando, que sr,rá notificuda
en forma a las parLes, lo pronuncio....

mando y firmo.-Rafael Gonzále.:z.
I}ubHl:3.ción.-Lcida y publicada ha

sido laanteI;il)r sentencia pOI' el seiíor
Juez que l:r- dictó,estandQ ceif'.1Jrando
audienda .púbHcacn los estrados .del
Juzgado, .hoy día de Sil fecha, de que
yo. el secretario, doy fe.-Arlu ro de
Urda~"

Lo prcin"'ertl)Con('.u8rd~con su ori
gina!a queme 'refiero, Y para SU in
s~rd<Ín en l.a.GAcerA DE MADRiD Y no
tiflr:wi6na loo oondenados rebeldes,
Joaquín CasUllo Acosta, Luis Ramir~t
Manzano y José l\fQron Orante, firrno el
pres~I!teJ que' vi;;a el señor JlI ~z mu
nicipal en .F~qpe]úv a 2 d2 Sl"lltlcmbro
de 1Q2.6.-N." B.o El Juez. González.-
®I Secretario Arturo de Urda.

, JQ-t0900

'En 'virtud deprovideMia d,iclad.:l en
el'expediente de -juicio'Verbril ,(!ef1l1
tas, seguido en este Tábunalbnjo .9l
número'~H-4 OO, orden del"corriente aJj().
por escándalo y desobediencia, contra
José González Cádiz, -ee ha acordado
se cite a éste por medio de presente,
en atención·a ignorarse su ~actua.ldo
micilio;;y para.dero,p~ que el día 22
del mes ·119 Octubre próximo, 'alas
oooo'horasdel miosmo, comparema ante
la 'Bala. ·andie.ncia 'd~ qI¡e TribunzU.
sito en Ia-e&lle de los ·Estudios. nd
mt!ro 3, principal.:para da.-celebración:
eal .'juicio, a1':cn&l .deberá .concurrir,
aeempáfiado de ·1'05testigogy d~:
mecliCl6·de praeba:de ;t}llemt.ente "i3o
larse;·en: la "ínte1igem:ia.,-qoe,·de ..no~ .
ñftea::rlo.le parará ~l perjuicio ;a.qu~
b:r.ya .lugar en :den!Cho. '

,y 'Para que -siTva de dtación ~
for.ma·a José Gonzál'1lz 'Cádiz, '~ido
el ~te ::para in bJgercflSr. en:l6·
GACZ'I'A 1J&MADIUD, qae -1lrmo. enMa-·
mida 20 dll septiembre '.de ·1926.-Et
8ecrelarto.,José M.a, ~'1:nóD.-y'.~b.·;~1
J:uez (ileg-íble). - ._--

.ESPELUY

JO-10954

CAM,PILLOS. PARAVIENTOS

Don Adrián Navlll'ro Sánchéz, Juu
municipal ·deesle pueblo &l Campill()s
Paravient05.

Hago saber: ,Quebabiendo 00 pr()-l\t~DRID-INCLDS-i\.
veerse en propiedad las plazas de Se- . .
cretario y suplente de ,este Juzg&do, de En. virlud de Jl1:o"."i?C'nCI3. dlctaful. en
conformidad con 10 .queprecBptúa el ·el expediente de JUltlO .verbal de, faI
Real decreto ,de ~ ideN-ovfemJbre de tas, seguido en ('%e 'frllmn:::1 b&lO_el
1-920, se saca ,a Concurso ·de tra.slación, número 413 de orden de. corrL{',ntf> ~lno.
por término de treinta.días, -contados 1porhurto.de dO!,.par"ftuas_ a l'ellcluno
desdp. la publicación deI presente edic- I.todriguez.. Garc,la y otro, s~ Ila a~or
to -en ·10. GACETA DE ·;P,iA1)mD ,y Boletin loado se el.e ·a (;3t~ por metilO del -¡:;re
Oficial ce la'J}'l'Ovmcia, durante el cmil sente, en -atención a i¡;nor<lI"se ~uac
&e admitirán solicitudes COn 'losdeñias tual dOIDiCilio y parnrlcro, para. qu5' el
documentos al efecto exigidos, en el dín. 22 del mes de Oct~b,e pró:nmo,
.Tuz~ado de prtme1'8 '¡nstan~ia de Ca- -a, las once horas del .':lsm,n, curopa
ñete. rezca ante la Sala audlencra 'de este

Dado en CampillosParavientos a 18 Tribunal. sito en I~ c::Uc de los Estu
de 'Septiemhre de 1926~El Juezmu- di-os, ~úmero3: ~l~nil1pnI, 'Para la ce
nieipaL Adrián 'Navarro.-EI8ecreta- leJ:lraCló?-del JU1!?1O. al CHal de~erá
rio accidenf.a.l, Elcuterio NavaITo. coneUl"l'1r acompanado de dos testlI?~s

JQ--.;.f:0899 y demás mediÜ'5 de p!'?eha,., de -q:ue:' In
tente .valeI'S(l; en la mtchgencla 911~.
de no verifioarlo, le parará el perJuI
cio a· que haya lugar en del'~ch?, ,

y para que sirva d,~ CIt.r.ClÓn en:
forma a Feliciano RodrlguezGarcfa.
e~ido el presenLe .para :iU inserción
en la GA.CETA DE MADRln, que .firmoe.D;
Madrid a 20 de-Septiembre de t926.~
El Secretario, José Marí~ AyUón..........
V.o .B... -El 'Juez (i~e.gibIe). .-

tro desde edad,· del comerc.io, ,natu
ral de Barcelona, do-miciliado última
mente, aecidentalmenLe, ,en esta ciu
dad, Hotel Sargue-r, ha:bitaci1n núme
ro .34,11a ;acordado secile adioho de
nunciado. para ,quecomparezea·a.nte
este Juzgado el día 14 -deOctubl'e
próximo, a las diez y media. en que
se ha de celebrar dicho juicio, con ob
jeto de prestardeclaIlaCión en el mis
mo, bajo apercibimiento de que,. &i no
lo verifica, le parará el peJ;'juido a que
haya lugar. .

y para quesenev~ a efecto dicha
citación, expjdo la presente, -que se I

. publicará en la HACE'l'ADE M~DmD,-en

Alic<mte a 17 deSeptiernrore d-e 1926.
El Secretario, J. Astor.

::f

En sumario 'n~ro 3~2 de 1if24,
sobre robo, -oontra otros Y Julio Beni
toLeva Villanueva, Se ha dictado el
siguiente .

~Aulo.-Z-ar:J.g'o7.Cl, 15 ¡fe Sc-pti:m1bre
~e 1926.---.PoI' evacuado el traslade
J}onferido al'Ministerio fiscal. y

ResultanOOque los procesados -en
:bStesumario. Daniel Emilio Foronda
PÉrezy ;María del Pilar ColásAlda,
l;olicit.:m :&1 ;Juzg4l& sean dejados sin
l3fecloo.Jos autos por 'Virtud 3e loe
buales "Se lésdeclaró -.en. tal situación,

tUciendo del1J..JlQyo·de supretensióR
asale7Sciones que .1!stiman prooe·
entes;
Considerando .que·exis1.i endo los Ibis

m(}~ motivos y fundamentos que se
tuvI,e:ron encucnta al dictarlos ,auto~
(lc,clarando ,procesados y sujetos a las
tes1Jlta» al' este ~mario,aDanieIEmL
Ii.oForonda Pérez y MarfadelPilar
(:oTtis Alda., prOCl:lde declarar no haber
!!!f!f!.!' a !I) que los m'iS1'l'MJs !;nlicitan:

Cons:derandoque DQ existiendo cón
~ra Aga:pito Vi'Cente"García Fabulmá5
Cargo que las- mllIl¡fp'"t.a('ion~s de Julio
Leva Villanueva,en'Comisarfa, no soos_
~nidos 'ante' el J'uzgado. procede <le
~ar sin efer,f:o 'cl1Jl'OOesamientoy prl_
~i6n del mismo, .

El s'Nlor D.'Sahino 13ea Castffio ;J<Ie2
1:Je instruMi6ninterlno <!el-distrito -ce
ennPab)o, .~~ :Zarn¡roza, nnte TOi.. el
$eereta!'lo, -dIJo: No 'ha lugar 'a lo 'q\l~
~ 'go.limf.a 'en -el Tlre~ede!Jlte escrito T"r
los pl'!!ei"Badoo Dm1i~l 'Emilio Fnronda
J?éN'?;-y :!\hrrfa del Pilar Colás AMa. es
tándose a 10 acora."l<lo. Se <le.!a sin ef-ee_
toel pl'OoosamieDtodeol'eiado de Aga
pito Vicente 'Garda Fab11el, el ·que
será puesto inmediahmente en lilier
lad, si ·de- ella-no·-eslu:viese oeotra CRU
f$a,o 'moti~o, dil'i.{ziendo ~:cllort.o al.J'uz
gaoode insfxncei4n ·de Bunros.

::Notifíquese,9. Jo.<:;_.procesadOsFo~
Ua: -Yo "Ma.'ríll. [I~l :-P;il:l.!': hti~3!'\e C'on!5W
\ID 1M pi¡:¡z.a.'l y -Uóngase en conocimien
to :del 11ustrfr;fmo sell-or Fiscal, por
¡nedioilel :~rluno tesLim{luio. .
. .:A.s'í In acordó. mandó v-ftMna su Sé

}[.ofofii:a;(IQy'fe•......;s:lliinoBea DastIDo..-
l!antlel "Pálnmm'p.~.""· -

'Yllara 'mm -l'ill"''"a ci:le notiRcai:it'm al
I;gtmitn ·Vi'r.e.nte.~o-'11ltimmnente·e·'R.lIT;ros. 'boY'entgn~d1')··TJ3;'r:ld1!t"O.

..suin~ión 'en 'loo:: -periódíros 'dftcia.
es, ·1?ATl1do "Y 'ftrml) .,a -¡::rresente'~n "Za

l'agCl"lR "n,'flj. de "~'Ptjem'trM> 'fie 19~.
~ "Secre1..'Tl'tO, *funu~l PnlrmmI'AA. .
- -m.--:.fW35
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tudios, número 3, principal, para la;
celebración del juic~o,a1 deberán rCll~
currir ocompañados dú los testigos ~

demás medios de 'j1fueba de que in.)
tenten valerse;, en la inteligencia qu~

de no verificarlo, les parará el per...
juicio a que haya lugar en Oer-e-cho. '

y para que sirva de citación en
forma a Manuela Torrejón Garcb, Ell-

. rique Vilar Mamolar y Maria Rcdri...
guez López, ~x.-pido el pre...~l1le par..;
su inserción en la GACETA DE MADrnD~

a. 21 de Septiembre de 192-G.-EI Se';':
tretado, José M." Ay1l6n.-V.· B.O E.
Juez (ilegible).

',',

Sucesores de fll~at1Pll~v¡-a \8, A..»
Puco de &lo VIcente. 20. ._~

JQ-t 1085
MADR:m-:-UNlVERSIDAD

En el expediente de juicio verbal d~
faltas, número 5.559, seguido en esta
Juzgado contra Ma'rcelino González .An;.¡
dI"és, po-r lesiones, se ha dictado la:
sentencia, cuyo encabezamiento y par,;.
te disopositiva dieen asi:'

"Se'I1tenCia,-En la: villa y Corted~

Madrid, el día 20 del mes de Julio ~
año 'de 1926, D. Félix Gil Mariscal~_
Juez municipal, del distrito de la Uni_
versidad, vistas las diligencias de jui
cioverba'l de .faltas, seguidas entre"
partes; de 1áUna.el.Ministerio Fiscal.:
y de otra ~O-mo denundado. cuya edad'
y' (ie-más circunstancias y,a. constan,'
~,.farce:lino .Gonziii.ez Andrt;s:r

Fallo que debo condenar.y condeno
a Marcelino González Andrés, a la ,pe~

na de seis 5iias de arresto y el pago de- .
las. costas del juicio; publfquese esta:
resolución en la GACETA DE ],IADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Félix Gil."

Publicada en el día de su fecha.
y para: que oS irva de notificación a

Mareelinl:l Gom:ález Andrés, expido la
presente en Madrid a 20 de Septiembre
de .1926.-El Secretario (ilegible)_

JO-10997 ;
VILOSELL

D. Pedro Cm'J:'é Cabré, Juez munici
pal del pueblo de ViloseU. partido ju_
dicial de Borjas Blancas.

Hago saber: Que hallándose va'can"
tes las plazas· de Secretario y suplen
te de este Juzgado municipal, y ha
biéndose de proveer conforme a lo dis..
puesto en el artículo 5.°, del Real de....,
creto de 24 de Noviembre de 1920. v a.
la ley provisional sobre organizác1ón~
del Poder judicial y disposiciones com~

ple-menta.Iia:s. se anunCIan lasv.acantes.,
por este edi~{o, abriendo concurso po.", ~
ra su provisión, para lo cual, los que
se crean con derecho y quieran optar 3-.
dichos cargos. habrán de presentar sus.
solicitudes con la necesaria doeumen..
tación al Juzgado de primera instan-,
cia,del partido de- Barias Bla"nC:lS. en'
el plazo de treinta días, contado~ des
de la publicaci6n del presente Hama~

mie'Ilto en el Bolctip. Oficial y GACK'PA
DE MADlUD.

Esta' plaza no ~Oza de otros emolu_
, w..enlos que los ;>cñalad05 por la ley y
Aranceles vigenl(';:: constando esl a po
blaci6n de 735 habitantes de derecho.

Dado en Vilosell a 16 de Sp,ptiembre,
d~,f926.-El Juez. mumeipaJ, ·'P:xb'O

. C;o~~., ' .,;'
JO-i-o!lRg ::

En: virtud de Ilrovidencia dictaCa. f'D
el exp€dientede juicio verbal de fal
tas, seguido en. este Tribunal bajo ~l

número 500 de orden del corrienLe
año, pOI' ri.ña y }e.siones, contra Joa
quín Gandia Bermúdez y su .esposa y
dos más, se ha acordado se cite a, és"':
tos por medio del presente, en ateu
ción a ignorarse su actuai domicilio
y paradero, para que el día 20 del
mes de O-ctubre :próximo, a las once
horas del mismo, comparezcan ante la
SaJa audiencia de esleTribunal. sito
~n la calle de los Estudios, número 3,
principal, para la celehración cel iui
eio, al cual deberán' ro-n-eurri-r acom-"
p~lados de lo~ testig-os y demás :me":'
dIOS de pruefu d'3 que: intenten va
lers;e; en la inteligencia que, de no
verIficarlo, les parará el perjuicio a
que haya. lugar en derecho. , '

y para que sirvá de citación en
forma. a Joaquín J3-andia ~rrriúdezy
a s.u E>sp.osa, expIdo el presentepa..1oá
su ms~rCl6n en JaG-Ac~:TA l!~; 1I-t"'!)RID.
qJe llrnio en M~dr-id a 17 d~ Septi~m':'
b:re de f 925.----,El S€-eNlario, .Jo5é Ma
ria AyIl6n.-V." n.n El Ju~z (¡¡e~ib-le).

y .para que sirva:' Q~ Cilaciónen
Jorma a' Pura. Gala A,,"Udo-, expido el
presente ;para SU inserción Con la GA
CETA DE }lo\nRID, que firmo en Madrid
a 17 de SeptiembI't} de 1926.-EJ Se
cretario, José M.O, Ayllón.-V." B.o El
Juez (ilegible).

En virLud de providencia uiria-da, en
el expediente de juicio vC'rbal de fal
tas, seguido en este Tl'ibu:;:ml bajo el
n1J:m,ero 661 de orden del corriente
año, p<lr malos tratos mutuos, con1ra
Luis Ib-arzábal, Vice11:'c Vera v 011'0
se ~a 8C-o-rdado__ se cite a éstos P01:
medIO del presente, f"..TI lltencil.Ín a ig
norarse su actual domicilio y ,pn.ra
dero. para que el día 2fJ 'del mes de
Octubre próximo, a las onC"3 horas del
mismo, compt.rezcan ante la Sala au
diencia de este Trihullal, ~ite Pn la
c~ne de los Estudios, nÚm13ro 3, prin
CIpal, para la celebrnción del juicio
nl cual deberán concurrir acompaña":
dos de los testigos y d.emás medios de
flru~ ~ que inw.nten "<lIerse; en la
mtehg-encIa que, de nn veHicado les
parará el perjuicio 11- que· haya l~O'ar
en derecho. ' . 1:1

Y para que sirva de citación' p.n
fGI"IIl.a 3; Luis Ibarzábal y Vic~nte V€'
~ ~ldo el prese]lte -para su inser
m(in en la ~CETA DE MAORID, que :01'
mo en l\ta<lnd a 17 di) Saptiemore de
1926.-El Secretario, .Tosé M.R Avllón.
V,o Ro El Juez (ilegible). •

En drlud de providencia ¡jjcta~a en
el e:s:pooient.e de ju.icio verbal de fal
tas, s-eguidJ cne"te Tribunal bnj.1 el
número,91 de 'orden del cOl'l'ieriteaño,
por malo;; tratos y Jesi-J:les, C<lDt.ra
Ertriquc VHar !ltamol~r, Manuela To
rrejón y María Rodríguez López, se
ha acordado se :ite a ~stos por medio '"
d~l presente, on átencitín a. fgnorarse
su uC'lua! domicilio y paradero, para
que el dí'a 22 del mes de' Octubre
pníximo, a las once horas del mism<l,
eom;mrezc:m unte la Sala :1udiC'ncia
de e"le Tribunal, ~ito p.n la calle d~
los EsLudios, número 3, principal, pa
ra la celebra.ción ciel jnicio, al cual
de!x>...ill concurrir acompañados de los
leSo1j'S~s. y demás medios de prueba de
gue mtenten valer3':: en la. inteligen
ciaque, de no verificarlo,' les parará
-el perjt.ício aqu.e haya lugar' en de-
recho.' -

y poca que sil"\'a d{! citación en
foroma a Enrique Vwr l\Iamnlar, M,a
nuela TQr-rejó-n. y Mai'ía. Rooríguez; Ló- _
¡'tez, e:q>ido el p~sen¡e para su in
aerci<ín en la, ÚACETA DE l\-fADmD, ,que
ITInO en Madrid a. 20 de Septiembre
de 1926. - El Secretario, Jos¿ M;¡rfa
A}"!lún.-V.o B.o El Juez (Hegib~e,).

En virtud de providencia d.ic~a<ia en
el expediente de juicio verbal de. fal
tas, seguido en este Trib-lm3.1 baJO el

"número 116 de orden del cor;:-lente
año, por escándalo, contra JoaqulD ..~1
e-alde Gómez, se ha acordado, se clte
a éste por m-edio del ,presente, ~Il
atención a i"'Dorarse su actual dorrn
cilio y paradero. par:a ql;le. el día. 22
del mes de Octubre prc,xImo, a las
once horas' d-el mismo, compa¡'ezca
ante la Sala audienú3. de este T-rib-u
nal silo en la calle d-e los Ei'1udios,
nú~ero 3, principal para .la cel-i'bra
don (lel juicio, al cual debed concu
rrir acompañado de los testigos y de
más medios de pl"aBba de que int€nte
valcl'se; en la inteligencia que, de no
ve'ri{¡carlo, le parará el perjUIcio a
que b¡¡.ya 1~"'3r en derecho.

y para que ,sirva d-e eitación en
fmma a .,Joaquín A.lealde Gómez, ex
,pi<l-oel presente 'para su inserción en
la' GACETA DE MADRID, que firmo en
Madrid a 20 de Sentiembre de- 19'"26.
El' Secretario, Jase M." Aviló!l.-Yislü
hueno: El Juez (ilegiblef

E.'1 virtud de providencia 'didada. 'en
el e::q)(~diente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Trioanal lmjo .el
n1Í11llero 431 de orQen d~l corriente
:IDo, por lesiones. a Pura. Gala. .Agudo,
Re ha- acordado ~e eite a ésta pnr me-
dio del presente, en, ateneión a i ....~o- ' 'En virtud de p'rov-idencia dictada en
rarse su actual 'domicilio y paradero, (;1 expediente de juicio verbal de fa-l
para que el dfa,20 dd mes de üetu-, ~,seguido en l.>ate Tribunal baja el
bre wóximo,a lasol'.ce lloras'del n~ 414 del>rden d/?;l afio 1926,
mismo, oomparezca .ante la Sal& au- por leswnes, a ~[auucla Ton~jón Gar
diencia de es~ J;ribun.al;· sito en., la 'cia,. contro. ~qu-e Vilar Mamolar y
caJle de los Esludt~ nu,mero 3,:prm- ;¡rarm Rod1'lguez rApez, se ha acor
eit>al; para la ~eiebraci-6n del' jui~io, dad-o· se . ene a ~stos por- medio - del
al' :cual~-,;:;O~uITir- a.eo~pitíi¡¡~q - , present-e, en ateneión' a ignora~e' su
de .l-ostest.igos, Y-djenr~ mN.tiQS~~, ¡l a.el1!-~I·doB1iC'iIi(}'y .paI'ad~,~p~Fa que.

-prn~ ~'qu~'lnl.eIte-vtle:-,e; en la el:-ru.a 27 del mesoeOelubre-próx-irno;
in!-.eh~ene)a;,q!1-e:'~~ 110 ·~yer.lfi~rkI; :le, a.I~,"'<lnOe, t, horas dt:l· n,liilIDO,' eom":ra-,

' p;l1ra:'á ·'et-.perJu!~m· a que -haya lugar .. rezc~ ,ante" la SaI.adUlhene-ia- de :€"é-le-
Cn d~ho. " ., , j Tl'iooHal, -sita en la ca!leu/'. I()s ,Ese---


